
Año C C X L V — Núm. 269  Miércoles 26 Septiembre 1906 Tomo III .— Pág. 1217

S U M A R I O

Parte oficia l.
Ministerio de la Guerra:

Reales decretos concediendo la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar al General de División D. José Valen- 
zuela y Ferrer, y al que lo es de Brigada D. Manuel Cas
tellón y Cortés.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales órdenes de personal.

Ministerio de la Guerra.
Real orden concediendo Cruz de segunda clase del Mérito 

militar á los Tenientes Coroneles de Infantería D. Pablo 
Gutiérrez Zubieta y D. Manuel Gómez Cornejo y Sánchez 
Cano.

Otras disponiendo se devuelvan á los interesados las 1.500 
pesetas que depositaron para redimirse del servicio mi
litar activo.

Adntaisíraoiéi» igeurtral:
E stád o.—Asuntos contenciosos.— Anunciando el fallecimien

to en Newcastle del súbdito español Jesús Grobas Yieitez.
Fomento. — Dirección general de Agricultura, Industria y  

Comercio.—Aprobando él proyecto para la construcción

de una casa forestal en el monte Pinar y Sierra del pue
blo de Hornillo (Ávila).

Dirección general de Obras publicas. —- Concediendo autori
zación á D. Emiliano Jimeno para alumbrar aguas sub
álveas del río Ridaura.

H acienda.— Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—  
Señalamiento de días para el pago de la mensualidad co
rriente á las Clases pasivas civiles y militares que tienen 
consignados sus haberes en la Pagaíuría de esta Direc
ción.

Intervención general de la Administración del Estado.—Resú
menes estadísticos de recaudación y pagos por recursos 
y obligaciones presupuestos correspondientes al mes de 
Agosto de 1906.

MnalRíiitraGióii provl&ai&l:
Gobierno civil de la provincia de Madrid. — Concursos para 

proveer la plaza de Subdelegado de Medicina del distrito 
de Buenavista, y la de Subdelegado de Farmacia del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Delegación de Hacienda de la provincia de Segovia.—Extravío 
de una carta de pago.

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi
duos que se mencionan.

Universidad de Valencia. — Nombrando Yocal del Tribunal

de oposiciones á Escuelas de niñas y de párvulos á Dona 
María Ana Ramona Yives.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Valencia. —Subasta parv el arrien

do de los arbitrios sobre carros de transporte carretones 
de mano, carruajes de plaza, caballos de sdla y bici
cletas.

AMlniatraeiás ús jastislft 
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados 'o primera 

instancia y municipales y jurisdicción de Ma< ¡na.
& á s a la s  v M t l f t i * »

Banco de España. —Sociedad anónima deTranv as eléctri
cos de Murcia.—Compañía Vascongada de M' ería.

Bolsa de Madrid.— Cotización oheíal.
Observatorio astronómico.-— Datos rae SdOf alógicos 
Instituto Central MeteorQlógíco.^ób^r^f>eicyrr^ o: eofoi&g -  

cas en España y en el extranjero.
••anTí#**- «Hí sr?iwí :

Anuncios, santoral v espectáculo».
Tribunal Supremo.—Pliegos 17 y 18 de sentencia de la Sala 

de lo Contencioso administrativo, tomo I del presen
te año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  t)on Alfonso XHI y  la R e i n a
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S
En consideración á los servicios y circunstancias del 

General de División D. José Valenzuela y Ferrer,
Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 

Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiembre 
de mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,
Etópez D o m ín g u e z .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Manuel Castellón y Cortés,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiem
bre de mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J o s é  L ó p e z  D o m ín g u e z *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en la regla 4.a del art. 303 de la ley Hipote
caria y párrafo 5.° del 262 de su Reglamento, ha tenido 
& bien nombrar para el Registro de la propiedad de 
Feasagrada, de cuarta Glasé, a P , Wenceslao Martínez

Herranz, que figura en el escalafón del Cuerpo de As
pirantes á Registros con el núm. 42.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1906.

ROMANCHES 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. él R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en la regla 4.a del art. 303 de la ley Hipote
caria y en el párrafo 5.° del 262 del Reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Gaucín, de cuarta clase, á Don 
Santiago de la Villa y Gallego, que figura en el escala
fón del Cuerpo de Aspirantes á Registros con el núme
ro 41.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1906.

ROMANONES 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G,), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Villanueva de los Infantes, de segunda clase, á Don 
Manuel Alvarez Martínez, que sirve el de Aoiz y resul
ta con derecho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1906.

ROMANONES 
Sr. Director general de los Registros civil y de la 

propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Villacarriedo, de tercera clase, á D. Natalio Diez 
Salcedo, que sirve el de Ocaña y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1906.

ROMANONES 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado,

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, lia 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Agreda, de cuarta ciase, á D. Celestino María del 
Arenal, que sirve el de Torrecilla de Cameros y es 
el linico que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1906.

ROMANONES 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con Sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecar-a y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejec ución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de Su propiedad 
de Negreira, de cuarta clase, á D. Fausto anco Gon
zález, electo del de Sedaño, y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y, I. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1906.

ROMANONES 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la re
gla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Logrosán, de cuarta clase, á D. Marcial Sequeira y 
Martín de Plasencia, que sirve el de Casas Ibáñez y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1906.

ROMANONES 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S  
Excmo. Sr.: El R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el in

forme emitido por la Inspección general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar, que á 
continuación se inserta, y por resolución de 17 del ac
tual, ha tenido á bien conceder á los Tenientes Coro
neles de Infantería I?, Pablo Gutiérrez Zubieta y Don
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Manuel Gómez Cornejo y Sánchez-Cano la Cruz de se
gunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo basta su ascenso al inmediato, como recompensa á 
los extraordinarios servicios que han prestado en este 
Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMINGUEZ 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

INFORME QUE SE CITA
Hay un membrete que dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria m ilitar.—Excmo. Sr.: Por Real orden de 20 de Junio último se remitió á esta Inspección general copia de la propuesta formulada por el Jefe de la Sección de Infantería de ese Ministerio á favor de los Tenientes Coroneles de dicha Arma D. Pablo Gutiérrez Zubieta y D. Manuel Gómez Cornejo y Sánchez-Cano, á fin de que se emita el informe correspondiente.La propuesta que se elevó a Y. E. dice: «Los Tenientes Coroneles citados, que prestan sus servicios en esta Sección, Negociado de Destinos, sin desatender por un momento las múltiples ocupaciones que da lugar el indicado Negociado por la índole de su organización, y durante los cuatro y trece años, respectivamente, que llevan prestando sus servicios en él, han realizado una labor verdaderamente meritoria, que sólo á una constancia, inteligencia y laboriosidad continua se puede comprender, pues no tan sólo han logrado estos trabajos en las horas de oñcina, sino que constantemente y durante los años citados permanecen por lo menos de diez á doce horas diarias de constante vigilia, á fin de poder llevar, cual lo verifican, los trabajos que les están en comendados, como lo demuestra el estado actual del mismo, después de las diferentes organizaciones^ que desde que dicho Jefes prestan sus servicios se han realizado en este Arma, y más por la llevada á cabo á fines del año 1904».Estos y otros trabajos que se han realizado en esta Sección por el expresado personal han demostrado _ que dichos Jefes reúnen excepcionales condiciones de organizadores.En la copia del extracto de Secretaría que constituye la propuesta se hace constar debe remitirse á esta Inspección general, con arreglo a-1 arfc. 15 del Reglamento de recompensas en tiempo de paz, y  seguidamente la conformidad de Y. E. en el expediente.Del historial de las respectivas hojas de servicios que se acompañan resulta que el Teniente Coronel D. Pablo Gutiérrez Zubieta cuenta más ae 86 años de servicios efectivos, está muy bien conceptuado, se halla en posesión de dos Cruces del Mérito militar, una con distintivo rojo y otra blanco, Medallas de Bilbao, de Alfonso XII con tres pasadores, de la campaña de Cuba con distintivo rojo y la de Puigcerdá con dos pasadores, dos Cruces de Isabel la Católica y la Cruz y Placa de la Real y militar Orden de San Hermenegildo.El Teniente Coronel D. Manuel Gómez Cornejo y Sánchez Cano cuenta más de 32 años de servicios efectivos, también está muy bien conceptuado, posee las medallas de Alfonso XII con cuatro pasadores, la de la Guerra civil, la Cruz de la Real y militar Orden de San Hermenegildo y la de segunda clase üel Mérito militar con distintivo blanco.En vista del explícito encomio con que el General déla Sección de Infantería expone á la Superioridad los méritos, calificados de relevantes, contraídos por los dos Jefes de referencia, con ocasión de servicios y trabajos extraordinarios realizados en la citada Sección, y que únicamente dentro del Ministerio han podido ser apreciados en su justo valor, considerando que Y. E. ha consignado su conformidad en esta moción, y teniendo en cuenta lo que para casos de esta índole preceptúa la Real orden de 21 de Septiembre de 1893, la Junta de esta Inspección, por unanimidad, entiende que los méritos que ocasionan esta propuesta son de los que tienen señalada taxativamente recompensa en el caso 1.° del artículo 19 del Reglamento vigente de recompensas en tiempo de paz, y estima que puede concederse á los Tenientes Coroneles citados la Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato.^V. E., no obstante, resolverá lo que considere más acertado.Madrid 10 de Septiembre de 1906.—El Coronel de Estado Mayor, Secretario, José Yillar.=:Rubricado.— Yb0 ^B.°=:Ma- cías.—Rubricado .—Hay un sello que dice: Inspección general 

de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma
nuel Eerraqueto Montero, vecino de Sevilla, calle de 
Regino, núm. 40, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 171, expedida en 12 de Septiembre de 1904, 
para redimir del servicio militar activo á su hijo 
Manuel Berraquero Alzamora, recluta del reemplazo 
de 1903, perteneciente á la zona de Sevilla;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo S V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Sr. General del segundo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.:-Vista la instancia promovida por D. Va
lentía Soior, vecino de Barcelona, en solicitud de que 
le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia indicada, se- 
»ún carta de pago nüm. 3.297, expedida en 25 de Sep- 
tembre de 1905, para redimir dei servicio militar acti

vo á su hijo José Soler Nogués, recluta del reemplazo 
de dicho año, perteneciente á la zona de Barcelona;

El R ey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que el intere
sado falleció antes de que le correspondiese ser llama
do á filas, y lo prevenido en el art. 175 de la ley de Re
clutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan 
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el art. 189 del Regla
mento dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1906.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por D. An
tonio Fernández Diego, vecino de Solórzano, provincia 
de Santander, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago núme
ro 45, expedida en 30 de Marzo de 1905, para redimir 
del servicio militar activo á su hijo Fermín Fernández 
Trueba, recluta del reemplazo de 1903, perteneciente á 
la zona de Santander;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas ,do re
ferencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito ó la persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Septiembre de 1906.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Sr. General del sexto Cuerpo de Ejército.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO.

A s u n t o s  c o n t e n c i o s o s .
El Cónsul de España en Newcastle participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Jesús Grobas Viei- tez, natural de Lavadores, provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Agricultura, Industria 

y  Comercio.
Montes.

En 17 de Septiembre actual fué dictada por este Ministerio la Real orden siguiente:«Examinado el proyecto para la construcción de una casa forestal en el monte Pinar y Sierra, perteneciente al pueblo de Hornillo, que con el núm. 11 figura en el Catálogo de los de utilidad pública de la provincia de Avila, que ha sido formulado por el Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la m isma, bajo el presupuesto de 7.068H7 pesetas.Considerando que en la Memoria que acompaña se estudia cuanto se refiere al mejor emplazamiento de la obra y á su buena ejecución, y que la necesidad de la misma está plenamente justificada por ser indispensable para el servicio de guardería de la comarca de Arenas de San Pedro; yConsiderando que lo avanzado de la época no admite dilaciones en el comienzo de las obras, si éstas han de hallarse terminadas en lo que resta de año, lo que induce á preferir se ejecuten por administración, además de que así la práctica lo viene aconsejando por la falta de concurrencia de Imitadores á subastas de reducido presupuesto de obra que se realizan en sitios alejados de repoblaciones, y más si éstas son de escaso vecindario;S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general, y de conformidad con lo establecido en el arfc. l .°  del Real decreto de 12 de Julio de 1904, se ha servido disponer:1.° Que se apruebe el proyecto para la construcción de la casa forestal de que se trata y el presupuesto para su ejecución por su total importe de 7.068 pesetas y 17 céntimos, cuyo gasto se aplicará al capítulo 6 .°, art. 4.° y concepto 24 del vigente de este Ministerio; debiendo solicitar el Ingeniero Jefe del Distrito forestal de Avila el libramiento dé fondos y hacer su justificación en la forma prevenida; y2.° Que en virtud de las circunstancias que concurren en la construcción de estas obras, se autorice se ejecuten pór el sistema de administración, sin que el coste de las mismas e x - j ceda del importe del referido presupuesto.»Lo que de orden del Sr, Ministro lo comunico á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Septiembre de 1906.=E1 Director genera], E. Montero. —Rubricado.=Sr. Ordenador de pagos ríe este Ministerio.
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  O b r a s  p ú b lic a s .  

A guas.
Examinado el expediente incoado por D. Emiliano Jimeno solicitando autorización para alumbrar como máximo 24 li tros por segundo, de aguas subálveas del río Ridaura, en término de Castillo de Aro, con destino al abastecimiento de S:in Felipe de Guixóls:
Resultando que el expediente se ha tramitado con arreglo á la Instrucción de 5 de Junio de 1883, y aun con exceso de informes, pues el caso está comprendido en el apartado 5.° de la Instrucción:Resultando que en el período de información pública se presentaron varias reclamaciones, y los informes oficiales son favorables á la concesión;

Considerando que délas reclamaciones presentadas la única digna de tenerse en cuenta es la del Ayuntamiento del Castillo de Aro, que queda atendida con obligar al concesionario á colocar para el servicio del pueblo una fuente y un lavadero junto á la casa de máquinas; en cuanto á las demás reclamaciones, por la distancia de este alumbramiento á los otros aprovechamientos, no es de temer que éstos puedan ser afectados, y basta, por lo tanto, poner en garantía la indicación general de otorgarse la concesión salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero;S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por D. Emiliano Jimeno, con las condiciones siguientes:1.a Se concede á D. Emiliano Jimeno alumbrar aguas del río Ridaura con arreglo al proyecto presentado en 4 de Mayo de 1905, con destino exclusivamente al abastecimiento de la ciudad de San Felipe de Guixóls.2.a No se alumbrarán más de 24 litros de agua por segundo.3.a Los dos pozos, según proyecto, para alumbrar 24 litros de agua por segundo no tendrán mayor diámetro de dos metros ni mayor profundidad de ocho metros.4.a Para elevar el agua de los pozos, y en cada uno de ellos, no se emplearán motores de una potencia mayor de 15 caballos.5.a El emplazamiento de los pozos dentro del río Ridaura ha de estar aguas arriba úe la pasadera próxima del antiguo molino de Barraquer, y á mayor distancia de 2 l50 metros y á menor de tres metros.‘ 6.a Las obras deberán empezar á los seis meses, á contar de la fecha en que se publique la concesión en el Boletín ofi
cial, y terminar á los treinta y seis, á contar de la misma fecha.7.a Terminadas las obras se procederá n  un reconocimiento por el personal encargado por la Jefatura de Obras públicas, levantando un acta, en la que se hará constar que se han cumplido las condiciones de la concesión.8.a Esta concesión sé hace dejando á salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.9.a Antes de comenzar las obras deberá el concesionario depositar como garantía el 3 por 100 del presupuesto de las obras que afectan al dominio público.De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y, S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y publicación en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 de Septiembre de 1906.=:E1 Director general* F. Latorre.=Sr. Gobernador civ il de Gerona.

MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C la se s  p a s iv a s .

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección pueden presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por el orden que á continuación se expresan:
Día 1.° de Octubre de 1906.

Montepío militar, de la M  á la Q .—Montepío civil, de la M  á la Q.—Tenientes y Alféreces.—Marina.—Cesantes.—Exclaustrados.—Secuestros y Remuneratorias.
Día 2.

Montepío militar, de la B  á la —Montepío civil, de la B  á la Z .—Capitanes.—Plana Mayor de Jefes y las nóminas provisionales de Ultramar. Día 3.
Montepío civil, de la E  á la L l.—Tropa.

Día 4.
Montepío militar, de la A  á la E .—Montepío civil, de la A  á la D .—Coroneles y Tenientes Coroneles.

Día 5.
Montepío m ilitar, deJaFá la L l .—Jubilados y Comandantes.

Día 7.Cruces, de diez á doce.Nota. En los días 6 y 8 se verificará el pago de las nóminas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 9 las de retenciones.
OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de cobro.2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Pagaduría, en el momento del cobro, los certificados de existencia y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de Ja declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos generales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la propia declaración como garantía de que han recibido el citado documento directamente de sus poderdantes, y de que responden de la identidad de las firmas de los mismos.4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría justifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con igual objeto.5;a Los que justifiquen fuera de esta Córte tendrán cu idado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también la provincia á que éste corresponda.6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su ruego y presencia, y á satisfacción del Pagador, dos particulares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo Constar la clase á que pertenezcan.7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los acreedores que perciban desde tres en adelante la presentación del justificante de haber satisfecho el último trimestre de la contribución industrial como prestamista; llenando igual requisito los que cobren como apoderados de un prestamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo lo justificarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se hallan  al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les corresponde.Madrid 25 de Septiembre de 1906. =  El Director general» CeaOft del Alisal,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCION SEGUNDA. — CONTABILIDAD LEGISLATIVA

N ú m e r o  1 .

Recaudación líquida obtenida en el mes de A gosto de 1906 y  en  los seis anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y  por resultas de los definitivamente cerrados.

£Ct V
Iow /

—  S E C C I Ó M  P R I M E R A
CAPÍTULO 1.°—CoNTBíBüciONíía directas.

/ Riqueza rústica y pecuaria.............
¡'ídem urbana (con una décima so- 
| bre la misma). . . ........................ ..

1.° Contribución del 16 centésimas sobre la rústica.. , . .
inmuebles, cul-I Idem sobre la u r b a n a . .............
tivo y ganade-\ Aumento por ocultación en la pro
ría . •.................1 piedad urbana............ ....................

I Cuotas correspondien-S Rústica. . . .
I tes á bienes del Estado) Urbana.......
\ Zona de ensanche.—Una décima so

bre la urbana................................
2»° Idem industrial y de comercio (con dos décimas so

bre la misma).............. .............................................
3.° Impuesto sobre las uti-1 Del trabajo personal............

lidades de la riqueza] Del capital......... ...................
mo biliaria, proceden- 1 Del trabajo personal junta- 
tes ...................... ■ ....[ mente con el capital........

4.° Donativo del Clero y monjas.........................................
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.

sTTde», « — ~ {  S S r A g K S f e : : : : : : : : : : : : :
7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla................
8.° Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre

el mismo)............................................; ................ .
9.° Idem de pagos del Estado, provinciales y municipa

les (con dos décimas sobre el mismo).....................
10. Impuesto sobre ( Cuotas del Tesoro (con dos décimas

carru a jes  de< sobre el mismo)............................
lujo.............. ( Recargos municipales....................

11. Idem sobre casinos y círculos de recreo...................
12. Contribución concertada con las Provincias Vascon

gadas y Navarra............................................ .
Contribuciones extinguidas...........................................

S f i C C X Ó M  g f E f i U I D l
CAPÍTULO 2,°— CONTKPJUCIONES INDIRECTAS.

/ Derechos de importación........... .
[ Idem de exportación................

1.0 Renta de Adua-1 1 apuesto de transportes por mar y á
I la salida por las fronteras...............

................ ) Derechos menores................................
f Idem sanitarios............................
\ Idem de Aduanas por material de 

Obras públicas..................................
2.° Impuesto sobre el azúcar..............................................
3.° Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol. . . .
4.° Idem sobre la achicoria................................................
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias. . . . . . . .
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos

décimas sobre los mismos).......................................
7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal...........
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercan

cías norias vías terrestres y fluviales............
9.° Timbre del Estado (producto líquido)..........................
10. Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de

calcio..........................o........................................ .

S E C C i ó .H r  T e n e E R i
CAPÍTULO 3.° — Monopolios y servicios explotados

POR LA ADMINISTRACIÓN.
L° Tabacos.............................................................................
2.° Cerillas fosfóricas..........................................................
3.° Loterías (producto líquido).......................*..................
4*° Casa de Moneda........................ ......................................
5.° Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y li

branzas de la prensa periódica...............................
6.° Producto de la Gaceta...................................................
!.° Correos (productos diversos).........................................
8®Productos de Telégrafos y Teléfonos...................*____
9.° Establecimientos penales. * ...........................................
10. Excl.a de la fabricación y venta de los explosivos.. . .

S E C C f ié H T  C U A R T A
CAPÍTULO 4.°—Propiedades r  derechos Del Estado. 

Benias.
1-° Salinas de Torrevieja......................................................
2-° M i n a s . . . . . . . . .  > f lmadén.............................................j Linares...............................................1 Rentas de los bienes del Estado en
3.° Productos en a d-l general............................................de las fincas al servicio de la

de fas fincal v) Administración..............................
rentas del E s-iProducto de caüales ^ navegación
tado 1 fluvial......... ............................................... . * •[ Idem de montes y plantíos..............

\ Idem del Patrimonio que fué de la
Corona........................ ..................

Suma y signe........................

EN EL MES Í)E AGOSTO EN LOS MESES DE ENERO X JULIO TOTAL DE LOS OCHO MESES

Presupuesto 
de 1906.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL Presupuesto 
de 1806.

Resultas 
de ejeroicios 

cerrados.
TOTAL Presupuesto 

de 1906.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL

15.272.61149

8.149.718*58
2.407,606*48
1.191.106*63

* 733*18, 
381*31

117.328*68

6.479.334*83
5.594.519*55

12.943.811*83

2.355*20
349.412

4.152.978*25
423.369*62
56.011*44
84.250

1.133.599*75

276.770*03

95.511*14

12.103*82

5.491*07

605.349*25

204.622*86
88.088*11
26.097*26

2.779*61

140*71

83.767*73

909,884*65

5*94
11.900*28
21.897*33

80*76

34.686*28

14.145*14

888*14

989*70

*159*23

15.877.960*74

8.354.341*44
2.495.694*59
1.217.203*89

»
3.894*10

117.469*39

6.563.102*56

19.450.571*23

349.417*94
4.164.878*53

445.266*95
56.092*20
84.250

1.168.286*03

290.915*17

96.399*28

13.093*52

5.491*07
159*23

49.015.746*02

28.271.387*15
7.741.871*04
4.027.619*19

24.901*97
2.676*25

324.823*63

22.100.521*91
14.935.632*91
19.839.859*92

4.250.140*90
2.145.447*67

33.546.775*67
1.976.343*72
2.197.000*01

584.069*35

5.778.747*27

1.391.409*36

447.032*25
*

104.584*50

3.183.418*96
*

5.019.355*52

2.111.379*99
687.903*38
272.281*13

*
167.866*03

46.956*07

1.841.203*32

11.475,610*13

1.098
1.092.693*39

465.392*54
1.080.820*82

102.300

417.610<42

685.063*94

41.668*54

17.882*61

37.625*57

54.035.101*54

30.382.767*14
8.429.774*42
4.299.900*32

»
195.444*25

371.779*70

23.941.725*23

50.501.243*86

2.146.545*67
34.939.469*06
2.441.736*26
3.277.820*83

686.369*35

6.196.357*69

2.076.473*30

488.700*79

122.467*11

3.183.418*96
37.625*57

64.238.357*51

36.421,105*73 
10.149.477*52 
5 218.725*82

25.635*15
3.057*56

442.152*31

28.579.856*74
20.530.152*46
32.783.671*75

4.252.496*10
2.494.859*67

37.699.753*92
2.399.713*34
2.253.011*45

668.319*35

6.912.347*02

1.668,179*39

542.543*39

116.688*32

3.188.910*03

5.624.704*77

2.316.002*85
775.991*49
298.378*39

»
170.645*64

47.096*78

1.924.971*05

12.385.494*78

1.103*94
1.404.593*67

487.289*87
1.080.901*58

102.300

452.296*70

699.209*08

42.556*68

18.872*31

37.784*80

69.913.062*28

38.737.108*58
10.925.469*01
5.517.104*21

199.338*35

4S9.249*09 

30.504.827*79

69.951.815*09

2.495.963*61
39.104.347*59
2.887.003*21
3.333.913*03

770.619*35

7.364,643*72

2.367.388*47

585.100*07

135.560*63

3.188.910*03
37.784*80

58.749.004*88 2.005.482*98 60.754.487*86 201.890.009*65 25.864.711*40 227.754.721*05 260.639.014*53 27.870.194*38 288.509.208*91

11.547.245*44
340.974*81

1.693.637*76
116.237*48
11.438*05

1.755.483*36
1.043.049*35

19.229*50
256.786*99

180.167*10
6.717.324*97

2.063.467*37
5.359.216*17

296.891*08

93 019*72 

»
40

»

* 933*91 

9*80

176.768*59

3.940*26
4.287*55

17.254*96

11.640.265*16
340.974*81

1.693.637*76
116.277*48
11.438*05

1.755.483*36
1.043.983*26

19.229*50
256.796*79

180.167*10
6.894.093*56

2.067.407*63
5.363.503*72

314.146*04

91.540.9,44*22
2.771.682*75

13.619.227*30
670.627*62
86.820*61

4.105-93
14.030.156*55
8.229.124*03

168.620*30
1.880.444*69

1.032.754*93
37.505.162*60

9.565.577*96
39.395.853*02

2.753.423*57

6.551.263*70
980*62

7.989*95
13.257*49

607.364*61
422.649*50

1.470*98

3.475.847*81

1.713.921*31
120.336*64

1.380.506*89

98.092.207*92
2.772.663*37

13.627.217*25
683.885*11
86.820*61

4.105*93
14.637.521*16
8.651.773*53

168.620*30
1.881.915*67

1.032.754 93 
40.981.010*41

11.279.499*27
39.516.189*66

4.133.930*46

103.088.189*̂ 56
3.112.657*56

15.312.865*06
786.865*10
98.258*66

4.105*93
15.785.639*91
9.272.173*38

187.849*80
2.137.231*68

1.212.92203
44.222.487*57

11.629.045*33
44.755.069*19

3.050.314*65

6.644.283*42 
; 980*62

7.989*95
13.297*49

607.364*61
423.583*41

1.480*78

3.652.616*40

1.717.861*57
124.624*19

1.397.761*85

109.732.473*08
3.113.638*18

15.320.855*01
800.162*59
98.258*66

4.105*93
16.393.004*52
9.695.756*79

187.849*80
2.138.712*46

1,212.922*03
47.875.103*97

13.346.906*90
44.879.693*38

4.448.076*50
31.401.149*43 296.254*79 31.697.404*22 223.254.526*08 14.295.589*50 237.550.115*58 254.655.675*51 14.591.844*29 269.247.519*80

11.123.913*74
416.666*67

1.659.973

32.241*13

42,091*57
152.533*48

5.737*50
750.006

>
»

*949

1.812*20
2.276*79
»

11.123.913*74
416.666*67

1.659.973
»

32.241*13

42.091*57
154.345*68

8.014*29
750.006

76.082.283*31
3.125.000*06

12.641.215
s

197.076‘25
235.500‘50
245.795*07
468.253*33
35.917*02

1.500.012

3.537*45
36.962*50

»

31.031*69
121.977*85

9.988*79
127.141*45

7.892*59
506.995*16

76.085.820*76
3.161.962*56

12.641.215
»

228.107*94
357.478*35
255.783*86
595.394*78
43.809*61

2.007.007*16

87.206.197*05
3.541.666*73

14.301.188

229.317*38
235.500*50
287.886*64
620.786*81
41.654*52

2.250.018

3.537*45
36.962*50
i
»

31.031*69
122.926*85

9.988*79
128.953*65
10.169*38

506.995*16

87.209.734*50 
3.578.629 23 

14.301.188

260.349*07
358.127*35
297.875*43
749.740*46
51.823*90

2.757.013*16
14.183.163*09 5.037*99 14.188.201*08 94.531.052*54 845.527*48 95.376.580*02 108.714.215*63 850.565*47 109.564.781*10

558.364*17
>

7.401*26

1.038*11

123.065
23.960*33

3*38

»

1.181*46 

* 202*31

558.364*17

8.582*72

1.038*11

123.065
24.162*64

3*38

472.503
2.644.137*62

554.194*37

59.480*86

11.277

1.109.259*44
52.460*77

]  3.351*74

1.582.532*92
93.750

12.778*91

1.439*59

15.465*09
2.957*07

26.670*27

472.503
4.226.670*54

647.944*37

72.259*77

12.716*59

> 1.124.724*53 
55.417*81

f 30.022*01

472.503
3.202.501*79

554.194*3^

66.882* 1S

12.315*11

1.232.324*44 
76.421* 1C

3.355* 15

1.582.532*92 
f 93.750

5 13.960*3^

1.439*5í

L 15.465*0̂  
) 3.159*3̂

l 26.670*2'

472.503
4.785.034*71

647.944*37

f 80.842*49

> 13.754*70

> 1.247.789*53 
* 79.580*48

7 30.Q25*39
713.832*25 1.383*77 715.216*021 4.906.664*80 1.735.593*85 6.642.258*65 5.620.497*014  1.736.977*62 7.357.474*67
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EN EL MES DE AGOSTO EN LOS MESES DE ENERO A JU L IO TOTAL :

Presupuesto 
de 1906.

5.620.497*05

42.146*20
2.670.000

1.295*28
202.936*84

376.955*92
158.909*73

11.423*05

911.802

36.898*09

20.516*11

216.123*75

868.841*79

51.809-72

66.128*48

141.92**61

322.472*67

5.364*90

65.790*47

DE LOS OCHO

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

1.736 977*62 

13.365*52
y

1.185*60
303.985*64

y
y

3.331*97

> MESES  

TOTAL ¡

7.357.474*67

55.511*72
2.670.000

2.480*88
506.922*48

376.955*92
158.909*73

14.755*02

955.042

38.730*16

20.518*11

267.854*72

1.136.079*97

59.107*40

96.053*12

270.201*24

448.052*65

5.364*99

81.545*18

Presupuesto 
de 1906.

713.832*25

4.117*21
y

109
23.492*28

27.625*06
20.131*63

1.706*24

260.552

y

2.921*81

11.402*88

119.985*13

Resaltas 
de ejercicios 

cerrados.

1.38377 

120*88
y

y
7.315*21

y
>

200*91

y

y

y

1.403*11

y

y

301*95

5.554*31

1,989*03

TOTAL

715.216*02

4.238*09
y

109
30.807*49

27.625*06
20.131*63

1.907*15

260.552

y

2.921*81

y

12.805*99

119.985*13

11.608-57

32.364*58

55.038*53

1.127

3.895*75

Presupuesto 
de 1906.

4.906.664*80

38.028*99
2.670.000

1.18(1*28

Resultas 1 
de ejercicios 

cerrados.

1.735.593*85

13.244*64
y

1.185*60
296.670*43

>

3.131*06

TOTAL

6.642.258*65

51.273*63
2.670.000

2.371*88

4.° Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta
de frutos...........................................................

5.° Idem de Cruzada (producto líauido)........................
6.° Producto en administración de las fincas de secues

tros. . . ...................................................... ..

1.° Diferen
tes dere
chos del 
Estado... *

20 por 100 de la renta de Propios...........
10 por 100 de aprovecha-)

mientos forestales de losf Fomento......
montes á cargo de los Mi-/ Hacienda......
nisterios de..................)

Consignaciones para Archivos y Biblio
tecas......................... ........................

Asignación de las Empresas de ferrocarri
les para gastos de inspección..............

Idem por reintegro de los gastos de depó
sitos de Aduanas......... ...................

Intereses de demora por producto de pro
piedades y derechos del Estado...... .

Subvención que deben satisfacer varias 
i provincias en reintegro de los gastos de
la guardería rural................... ..........

Asignación de las Diputaciones provincia
les para gastos de personal y material
de enseñanza......................................

Renta de los bienes de los Institutos de
segunda enseñanza.............

LO por 100 de administración de partíci
pes.............. .........  ...........................

16 por 100 sobre el arbitrio de pesas y me
didas ................................. ...........

5 por 100 de gastos de administración, 
investigación y cobranza d.e los recar
gos municipales sobre las contribucio
nes.. ...................................... . . ..... .

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio
nes favorables al Estado...........

Entrega que deben verificar varias Dipu
taciones y Ayuntamientos en pago de los 
gastos de personal y material de las Es
cuelas provinciales de Artes é Indus
trias....................................................

Ventas.

179.444*56

349.330*86
138.778*10

9.716*81

651.250

36.898*09

17.594*30

204.720*87

748.856*66

51.809*72

54.821*86

115.114*34

269.423*17

476,114*99

349.330*86
138.778*10

12.847*87

694.490

38.730*16

17.594*30

255.048*73

1.016.094*84

59.107*40

84.444*55

237.836*66

393.014*12

4.237*90

77.649*43

13.221.224*07

y

623.134*57
11.350*68

>

552.999*91
167.563*75

1.355.048*91

12.844.000
750.000

1.463.468*27
64.909*62
12.268*06

857.075*74

47.186*34
63.184*46

81*16

217.721*10

1.111.111*11
6.643*39

43.240

1.832*07

»

50.327*86

267.238*18

7.297*68

29.622*69

122.722*32

123.590*95

y

15.754*71

43.240

1.832*07

y

51.730*97

267.-238*18 

7.297*68 

;29.924*64 

128.276*63

125.579*98

11.306*62

26.810*27

53 049*50

1 127

3.895*75

1.282.064*63

y

76,308*95
■ ------»

»

434*75
612*38

y

18.269*17

y

2.660*41
2

y

y
y

2.662*41

>
y
y
y

2.440

1.60/ VU

61.894*72

10.509.772*03

y

533.226*25
11.347*31

y

552.999*91
167.563*75

15.754*71 

. 2.729.721*21

92.568*73
5*37

>

>
»

92.574*10

»
>

7.361
3.668*82

117.180*49

1.300.333*80

y

78.969*36
2

y

434*75filQiOG

2.711.452*04

y

89.908*32
3*37

y

y
y

89.911*69

>
y

7.361
3.668*82

114.740*49

11.791.836*66

>

609.535*20
11.347*31

y

553.434*66
168.176*13

14.521.557*87

>

702.1(6*93
11.352*68

»

553.434*66
168.176*13

8.° Ventas anteriores á l.° de Mayo de 1855.—Obligacio-
nes á metálico que se formalicen...................... ..

9*° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes dél Es
tado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de 
los pertenecientes á Corporaciones civiles enajena
dos antes de la ley de 21 de Julio de 1876..... 1...

10. Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.
11. Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21de Diciembre de 1876...

12. Idem de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra...................................

13. TdfiTti íd„ de Marina.......................................... .... OIó OO

80.018*49

37.500
12.000
39.098*48
3.169*33

638*32
2.440

6.783*13

77.356*08

37.500
12.000
39.098*48
3.169*33

638*32
y

1.265.137*22

12.844.000
750.000

1.463.468*27
57.548*62

1.342.493*30

12.881.500
762.000

1.502.566*75
60.717*95
9.237*56

742.335*25

53.969*47
63.184*46

81*16

248.075*04

1.111.111*11

1.435.067*40

12.881.500
762.000

1.502.566*75
68.078*®
12.906*38

859.515*74

53.969*47
63.184*46

81*16

S E C C 1 Ó Ü  Q U I N T A

CAPÍTULO 5 .°— R e c u r s o s  d e l  T e s o r o .

1.J Producto de la redención del servicio militar.... . . . .
2.° Idem de la del de la Marina.....................................
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.
4.° Derechos de custodia de depósitos...........................
5 ° Publicaciones oficiales............................................

Recursos eventuales de todos los ramos...................
7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión........................................ .........

o.oyy
742.335*25

47.186*34
63.184*46

81*16

91 ̂  9̂1 *1A

6.783*13
y
y

30.353*94

y

8® Alcances. y
y

y

* 299*43

y
y

y

6.643*39

»
>

»

6.942*82

9.° Atrasos hasta fin de 1849........................................
10. Reintegro de gastos de personal de la Representación

del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos..................... .........................................

11. Anualidad del crédito á favor del Estado contra la
Sociedad «Astilleros del Nervión»........................

Recursos extraordinarios. fSunrimidos!.......................

y
»

30.353*94

*299*43

248.075*04

1.111.111*»
6.942*82

17.569.931*88

288.509.208*91
269.247.519*80

109.564.781*10
14.521.557*87
1.435.067*40

17.569.931*88

ywl ¿ * 1^1 J.V/

1.111.111*11
y

17.305.235*55

201.890.009*65
223.254.526*08

94.531.052*54
10.509.772*03
1.265.137*22

RESUMEN

129.543*20

58.749.004*88 
31.401.149*43

14.183.163*09
1.282.064*63

77.356*08
129.543*20

17.434.77S*75

260.639.014*53
254.655.675*51

108.714.215'63
11.791.836*66
1.342.493*30

17.434.778*75

2.739*43

2.005.482*98
296.254*79

5.037*99
18.269*17
2.662*41
2.739*43

132.282 63

60.754.487*86
31.697.404*22

14.188.201*08
1.300.333*80

80.018*49

132.413*70

25.864.711*40
14.295.589*50

845.527*48
2.711.452*04

89.911*69
132.413*70

17.437.649*25

227.754.721*05
237.550.115*58

95.376.580*02
13.221,224*0'/
1.355.048*91

17.437.649*25

135.153*13

27.870.194*38
14.591.844*29

850.565*47
2.729.721*21

92.574*10
135.153*13

Sección 1.a—Contribuciones directas...........................
— 2.a—Contribuciones indirectas........................
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la

Administración.................................
— 4.a—Propiedades y derechos J Rentas.. . . . . . . . .

del Estado... . . . . . . . .  { Ventas.............
— 5.a—Recursos del Tesoro...............................

108.152.728*08

I i .o UD .i&o O OO

518.755.733*07105.822.281*31 2.330.446*77 43.939.605*81 592.695.338'88 654.578.014*38 46.270.052*58 700.848.066-96

RECARGOS JUUIUCIPALESI

CAPITULO ÚNICO

1.° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería {hasta fin de Diciembre de 1901).......... 11.353*12

9.614*56
11.353'12 

822.749*40
132.021*75
241.369*90

132.021*75
2.939.916*91

143.374*87
250.984*46

143.374*87
2.® Sobre la industrial y de comercio.................... 813.134*84 2.698.547*01 3.511.681*85 3.762.666*3i

813.134*84 20.967*68 834.102*52 2.698.547*01 373.391*65 3.071.938*66 3.511.681*85 394.359*33 3.906.041*18

Observación.—Qfttfda el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
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IV ú m ero

R esum an de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas ó impuestos durante los ocho prim eros meses de los años 1902 á 1 9 0 6 ,
con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S 1 9 0 2 1 9 0 3 1 9 0 4 1 9 0 5 1 9 0 6

V A LO R ES D E L  TESORO

C®atribución de inmuebles, cultivo y ganadería.................................................. ........................
Idem industrial y de comercio ......................... ............................ ......................................................
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria...............................................................
Idem de derechos reales y transmisión de bienes............................. ............................ ................
ídem de minas♦'................................... .................. .................. ...................................... ..........................
Idem de cédulas personales.............. .................. .................. .................... .................. ..........................
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales........................ ........................................
Idem sobre carruajes de lujo............................ .............................. ......................................................
Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra................................... ..........................
T?A*ni,í* fifi A d u a n a < ? ................................................................................. ...................

122.931.836^1 
27.941.993^35 
66 998.328*80 
36.253.935; 38 

4.987.568 67 
6.767.42394 
2.294.562 65 

555.293‘18 
3.375.037‘74 

92.088.469‘05 
14.810.698‘10 
2.021.162‘61 
1.190.081‘84 

54.154.932 
14.7I8.260‘62 
42.693.992‘76 
3.048.813*98 

87.929.561‘21 
3.541,666‘74 

11.440.744 
2.607.324‘50 
4.788.872‘94 

580.350‘32 
1.287.653‘08 
2.603.625^5 
3.466.500 

21.054.090l60

126.545.922:06 
29.916.145‘18 
70.463.514‘48 
34.681.789‘28 

5.882.253l67 
6.724.545‘29 
2.304.214‘86 

533.814‘36 
3.376.440198 

94.665.936‘59 
15.326.892‘20 
5.333.306‘67 
1.153.738‘44 

55.776.964‘02 
15.252.841‘63 
43.626.324‘54 
3.421.63541 

89.077.608‘43 
3.541.666‘70 

12.554.623 
2.621.30845 
3.637.604 

775.1 L2‘90 
1.167.039‘42 
2.661.220‘71 
2.303.000 

17.136.262‘68

123.418.19346 
29.125.17P09 
69.060.547‘28 
34.294.498‘11 

5.950.750‘83 
7.834.46340 
2.260.167*80 

560.333 36 
3.374.96540 

94.423.021‘84 
16.787.001‘83 
6.225.561‘63 
1.279.793‘01 

56.040.755‘82 
15.428.102‘2’1 
43.819.581‘65 
4.001.23546 

88.559.31T92 
3.564.18r70 

13.154.474 
2.664.893‘73 
3.971.404‘63 

694.538‘79 
1.305.063‘93 
2.675.116‘67 
3.420.000 

17.319.481‘71

125.2S4.7S5‘24 
29.318.80S44 
68.983.750‘53 
34.154.020‘03 

5.817.163‘09 
7.363.62147 
2.352.348‘74 

588.069‘81 
3.203.S96‘20 

114.113.646‘69 
15.840.330‘51 
9.283.694‘26 

983.659‘52 
46.410.303^14 
13.059.032‘07 
44.479.153*83 
3.928.779*12 

86.843.77541 
3.599.646‘69 

14.194.316 
2.656.505‘69 
3.425.46149 

553.640‘61 
1.263.204*90 
2.670.000 
1.587.21428 

19.586.282‘21

125.781.331‘52  
30.504.827‘79 
69.951.8I5‘09 
39.104.347‘59 

6.220.916‘M  
7.364.643*72 
2.367.38847 

585.100‘07 
3.188.910‘OSr 

129.069.493‘45 
16.393.004‘52 
9.695.756‘72 
1.212.922‘OB 

47.875.103 97 
13.346.906‘9O 
44.879.693‘38 

4.448.076‘5O 
87.209.734‘50 
3.578.629‘23  

14.301.188 
2.757.013‘16 
4.785.034*71 

647.944‘37 
1.247.789‘5B 
2.670.000 

12.881.500 
18.778,99540

Tmniip^to ^nhrfi ftl az iif i a r . ............... ............... .. .............* • * ............................................................... ................Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol....... .............................................................Derechos obvencionales de los Consulados— ................................................ .............. ........Impuesto de consumos y especial sobre la sa l.. .............................................. .............
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.. Timbre del Estado.............................................................................. ..................................Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio .,..............................................
Cerillas fosfóricas .........................................................................
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos................................. . . . . . ' ..................................
, r. .  «;■ \ Almadén. ...................................................................................................... ........limas de................................. ........................  | LinareSí>. ................................... ..................................... ..................... ..

Producto de canales y navegación fluvial........... .. .................. ............... .. ........................................ .......................Renta de Cruzada.............................. ................................................................................................................................... ..Redención del servicio m ilita r ......................................................................................... ..Los demás recursos............................................. ............. .................................. .................... ...........................

RECA RG O S M U N IC IPA LES

Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería ............. ..............................................................„.Sobre la industrial y de comercio ...................................................... ........ ........................ ........................................ ....

636.132.783 02 650.461.726‘25 651.212.610‘96 661.545.109‘37 700.848.066‘96

l ..m 5 0 8 í97
3.332.290‘94

464.232‘49 
3.581.235‘51

200.166‘36 
3.651.364‘99

128.983‘35 
3.802.489‘79

143.374‘87 
3.762.666‘31

R E S U M E N
Ingresos por valores del Tesoro........... ......................................... ...........................................,Idem por recargos m unicipales.................................. ............... ............. ..................................................

4.57^799‘91 4.045.468 3.851.531‘35 3.931.473‘14 3.906.04148

636.132.783 02 
4.¡570.799‘91

€50.461.726‘25 
4.045.468

651.212.610‘96 
3.851.531‘35

661.545.109037
3.931.473*14

700.848.066*96
3.906.041‘ IS

640.703.582^3 €54.507.194*25 655.064.142‘31 665.476.5S2‘51 704,754.10844

Ob0E b v a c ió n .— Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones qiie produzca el exa meaa<de l#s<euentas respectivas.

N«1 w r «  :M»

Pagos líquidos verificados durante el mes de Agosto de 1906  y  <en des siete anteriores por cuenta del presupuesto en ejercicio
y  por resultas de los * definitivam ente cerrados.

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO  

g&fclffgacionesí g e n e r a l e s  d e l E s ta d o *
Sección 1.a—Casa R e a l ..................................................... ..........

— 2 .a—Cuerpos Colegisladores.......................................
— 3.a—Deuda pública ........................................................
— 4.a—Cargas de Ju stic ia ................................................
— 5.a—Clases pasivas............................... ........................

O b l ig a c io n e s  d e  lo s  d e p a r ta m e n t o s  
m in is te r ia le s »

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros.............
— 2.a—Ministerio de Estado............................................
— 3.a— Idem de Gracia S Obligaciones civiles.........

y Ju sticia...............\ Idem eclesiásticas...............
— 4.a—Idem de la Guerra....................... ........................
— 5.a—Idem de Marina.....................................................
— 6 a—Idem de la Gobernación...................................
— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Ar

tes..................................... ............................................
— 8.a—Idem de Fomento.................................................
— 9.a—Idem de Hacienda.............................. ..............
— 10.—Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas............. ...............................................................
11.—Posesiones españolas del Golfo de Guinea. ..

Recargos municipales sobre las cu^ v0  ̂
contribuciones» de.................. \ Industriaí y decom’erc’io*

EN EL MES DE AGOSTO EN LOS MESES DE ENERO Á 1ULIQ
~ —  - ——,-------------- —----------- —————

TOTAL DE LOS OCHO MESES

PRESUPUESTO 

de 1906.

RESULTAS 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
sBESSUPUESTO

de 1908. ;

RESULTAS 

■de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
PRESUPUESTO 

de 1906.

RESULTAS 

de eiercícios 
cerrados.

TOTAL

741.666*65 
160.066*65 

65.981.2 L4‘49 
65.547*77 

5.923.976*69

»

1.890.675*88
10.145*52

741.666*65 
160.066*65 

67.871.890 37 
75.693*29 

5.923.976*69

4^62.499*90 
960 399-90 

9 3.845.655*93 
410.481*65 

30. .889.643*65

»
»

lLw02d05‘06 
42. ¿42‘99

4.262.499‘90 
960.399‘90 

M)5.548.060‘99 
452.924‘64 

Í6v889.043‘65

5.004.166*55
1.120.466‘55

159.826.870‘42
476.02942

42.813.020-34

N »
»

13.593.080‘94 
52.5S8-51 

»

5.004.186*55 
1.120.466*55 

173.419.951*36 
528.617*98 

42.S13.020*34

72.872.472*25

42.417*76
128.969*19

1.083.095*39
3.393.125*39

15.609.088*43
2.400.487*25
5.715.315*14

3.630.185*31
7.002.380*37
1.304.556‘4S

2.962.649*41
»

1.900.821*40

»
30.411*64
66.315*75

71*76
6.848*33

702*57
4.685*96

816*23
3.580*37
8.061*84

1.903*06
» -

74.773.293*65

42.417.76
159.380*83

1.149.411*14
3.393.197*15

15.615.936*76
2.401.189*82
5.720.001*10

3.631.001*54
7.005.980*74
1.312.618*32

2.964.552*47

136.3 68.081*03

516.y06*23
1.716.390*45
7.158.234*69

20.342.931*37
89.429.366*05
20.873.116*08
28.498.655*50

23.338.194*36
45.423.912*25

7.929.449*79

20.029.370*06 
í .500.000

11.744*84^05

3.000 
650.220-75 
241.776‘1I' 
107.205‘23 
305.651-34 
892,291*’ 11 

1.365.247¿66

216.222‘41 
1.124.743 

175.590‘34

508.656‘8 i
»

1484 42‘929‘08

549.20s6‘23 
2.366.611‘20 
7.400.010‘80 

20.450.136*60 
89.735.017‘39 
2L765.407‘19 
29^63.90346

23.554.41647
46.548.655*25
8.i05«G40‘ l3

20.538 026‘S7 
1.500.000

209.240.553\28

5SS.623‘99 
l.S45.359‘64 
8.24i.330‘08 

23.736.056 76 
105,038,45448 
23,273.603*33 
34.213.970-64

26,968.379l67
52.426.292-62

9 .234, 006*27

22,992.01947
1.500.000

13.645.66945

3.000 
680.632*39 
308.091‘86 
107.276-99 
312 499-67 
892.993-68 

1 .369.933‘62

217.03S‘64 
1»] 2S.323‘37 

183,652*18

5 i0.559‘87

222.886.222*73-

591.623*99
2.525.992*03
8.549.42r-*J4'

23.843.333*75
105.350.954*15
24.166,597*01
35.583.904*26

27-185.418*31
53.554.615*99

9.417.658*45

23.502.579* M  - 
1-500.000

116.144.742*37 2.024.218*91 118.168.961*28 403.153.907*86 17.335.452*81 420.489.360c67 519.298.650*23 19,359.671*72 538.658.321*95

389.058*02
11.428*37
29.442*16

11.428*37
418.500*18 1.973.792*03

122.S68‘81
1.175.989‘13

122.868‘81
3.149.781‘16

134.29748
1.205.431‘29

134.297*18
3.568.281*34

389.058*02 40.870*53 429.928*55 1.973.792*03 1.298.857*94 3.272.649 97 2.362.850‘05 1,339.72847 3.702.578*52.-

Observación.—Queda suieto el presenta estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
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N ú m e r o  4 .

Resumen dev los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y  de los departamentos ministeriales durante los ocho primeros meses
de los años 1902 á 1900, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO 

O b l ig a c io n e s  g e n e r a le s  d e l  E sta d o *  >■

Sección 1 ,a—Casa Real....... ....................................................................................................
— 2.a—Cuerpos Colegís]adores.......................................................................................
— 3.a—Deuda pública. . ..................................................................................................
— 4.a—Cargas de Justicia...............................................................................................

— 5.a—Clases pasivas......................................................................................................

O b l ig a c io n e s  d e  lo s  d e p a r t a m e n t o s  m in is t e r ia le s .

Sección 1 .a—Presidencia del Consejo de Ministros............................................ ...................
— J.a—Ministerio de Estado.......................................... .......... . ...................................

0 ~ . T ,. . \ Obligaciones civiles...................................— A—Idem de Gracia y Justicia. . j We¿  eclesiásticas............................... ...........

■— <>. '—Idem de Marina....... ............................................. ......................................
— 6 a—Idem de la Gobernación................. ...................................................................
— 7.a —Idem de Instrucción pública y Bellas Artes...................................... ............
— 8.a—Idem de Fomento......................... *....................... .........................................
— 9.a—Idem de Hacienda................ ................................ ............................................
— 10.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas..................................
— 1 L.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea......... ................. ..........................

Recargos municipales sobre las contribu- S Inmuebles, cultivo y ganadería...............
ciones de . . .  ......................................... ( Industrial y de comercio............. ...................

» E § I M £ I

Pagos por obligaciones del Tesoro................................................ ............................................
Idem por recargos municipales.................... ...........................................................................

1902 1903 1904 1905 1906

5.359.722*06 
1.156.049*95 

213.153.224*51 
716.857‘26 

42 112.408‘80

5.241.666*55
1.072.216*18

194.717.985*30
657.633*26

42.103.123*34

5.304.166*55
1.072.216*18

190.510.077*61
759.375*14

42.225.624*50

4.929.166*55
1.072.216*18

176.071.599*73
469.450*70

42.857.499*03

5.004.166*55
1.120.466*55

173.419.951*36
528.617*93

42.813.020*34
262.498.262*58

1.472.115*94
2.681.329*56
7.910.551*68

23.796.386*30
100.677.606*32
27.393.962*20
32.031.794*10
23.658.671*69
44.965.037*81
9.647.081*88

20.637.769*06
1.500.000

243.792.624*63

434.729*33
2.535,951*90
7.762.887*61

23.791.239*18
93.522.619*43
19.342.962*32
31.177.544*21
24.522.877*10
46.321.799*83
9.447.159*45

20.318.327*99
1.500.000

239.871.459*98

411.919*04
2.263.049*68
8.230.390*58

23.755.170*08
103.396.173*96
20.812.873*43
32.389.358*31
27.443.351*41
50.720.619*25
9.703.076*46

20.130.153
1.500.000

225.399.932*19

315.196*90
2.382.712*50
8.471.869*54

23.928.255*55
98.275.238*47
20.273.557*48
32.275.700*46
26.422.480*48
56.042.300*08
9.963.750*95

20.833.036*52
1.500.000

222.886.222*73

591.623*99
2.525.992*03
8.549.421*94

23.843.333*75
105.350.954*15
24.166.597*01
35.583.904*26
27.185.418*31
53.554.615*99
9.417.658*45

23.502.579*34
1.500.000

558.870.570*02 524.470.722*98 540.627.595*18 526.084.531*12 538.658.321*95
2.593.440*12
2.416.286*35

606.149*52
3.867.481*53

275.323*47
3.649.465*44

129.143*95
3.494.844*41

134.297*18
3.568.281*34

5.009.726*47 4.473.631*05 3.924.788*91 3.623.988*36 3.702.578*52

558.870.570*02
5.009.726*47

524.470.722*98
4.473.631*05

540.627.595*18
3.924.788*91

’ 526.084.531*12 
3.623.988*36

538.658.321*95
3.702.578*52

563.880.296*49 528.944.354*03 544.552.384*09 529.708.519*48 542.360.900*47

O b s e r v a c i ó n . — Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 24 de Septiembre de 1906.

V.° B.°
El Interventor general, M Jefe de la Sección, 

R e t e s . V a l e n t í n  R u b i o .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de M adrid.

Negociado 7.°—Sanidad.
Vacante, por fallecimiento de D. Miguel Huertas, la plaza j  

de Subdelegado de Medicina del distrito de Buenavista de 
esta Corte, que ha de proveerse por concurso, conforme dis
pone el ? vt. 82 de la Instrucción general de Sanidad pública, 
se anuí] ta con el fin de que los aspirantes á ocupar dicha va
cante p senten en este Gobierno sus solicitudes documenta
das en < término de quince días, á contar desde la publica
ción de i presente edicto en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d .

Madri 21 de Septiembre de 1906.=E1 Gobernador, S. Alba.
P—1095

Vacar te, por fallecimiento de D. Manuel Villarón, la plaza 
de Sube legado de Farmacia del distrito del Hospital de esta 
Corte, que ha de proveerse por concurso, conforme dispone 
elart. 82 de la Instrucción general de Sanidad publicarse 
anuncia con el fin de que los aspirantes á ocupar dicha va
cante p: asenten en este Gobierno sus solicitudes documenta
das en el término de quince días, á contar desde la publica
ción del presente edicto en el Boletín oficial y G a o e t a  d e  Ma 
d r id .

Madrid 21 de Septiembre de 1906.=:E1 Gobernador, S. Alba.
P-1096

D elegación de Hacienda de la provincia  
de S egovia.

Habiendo solicitado de esta Delegación de Hacienda Don 
Lucas A évalo, Alcalde del Ayuntamiento de Navas de Oro, 
en esta provincia, se le provea de una carta de pago del depó
sito necesario con interés que D. Benito García Rubio consti
tuyó en esta sucursal de la Caja de Depósitos en 28 de Febre
ro de 1902, importante 1.750 pesetas 50 céntimos, señalado 
con los números 34 de entrada y 1.200 de registro de inscrip
ción, para garantir el cumplimiento de la subasta de Consu
mos en Navas de Oro durante los años 1902, 1903, 1904, 1905 
y 1906, por haber sufrido extravío la primitiva, según mani
festación del interesado, se hace público por medio de este 
periódico oficial, en cumplimiento de lo prevenido por el ar
tículo 41 del Reglamento de la Caja de Depósitos de 23 de 
Agosto de 1893, insertando el detalle del depósito de referen
cia, y previniendo que si en término de dos meses no se pre
senta reclamación de tercero se procederá con arreglo a lo 
que precep'túa el artículo mencionado.

Segovia 19 de Septiembre de 1906.=E1 Delegado de Hacien
da, A. Ruiz de Tejada. X—2252

D elegación de H acienda de la provincia  
de G erona.

Ignorándose el domicilio y actual paradero de Sancho Sá- 
lamero y Espín, Auxiliar de Caja que fué de la Aduana de 
Port Bou, aconteciendo lo propio respecto á Doña Isabel Eii- 
pe Bousa, hija del difunto D. Modesto Elipe, Cájero que fué 
de la citada Aduana, por el presente se les cita y emplaza 
para que en el término de diez días, á contar deslíe el siguien
te al de la publicación de este edicto, comparezcan en esta 
Delegación de Hacienda, por sí ó por medio der persona que 
legalmente les represente, para que presencien Iá liquidación 
definitiva dfd alcance que les resulta á los referidos Sancho 
Salamero y D, Modesto Elipe por consecuencia del robo de 
fondos de la expresada Caja, verificado en 16 de Abril de 1887; 
advirtiéndose que de no comparecer se practicará sin su asis
tencia la anunciada iiquidación.

Gerona 20 de Septiembre de 1906 —El Delegado de Hacien
da, Juan Romo de Oca. P—1093

D elegación de H acienda de la  provincia  
de Granada

D. Hipólito de Oya de la Barrera, Delegado de Hacienda 
en esta provincia.

Hago saber que en el expediente administrativo judicial de 
alcance que se sigue contra D. Francisco Gómez Pérez, ex 
Agente ejecutivo de la zona de Ugíjar, se ha hecho la decla
ración de presunto responsable subsidiario áD. Juan Calderón 
Ozofss, Oficial que fué de la Intervención de Hacienda en esta 
expresada provincia, al que se le ha formulado el correspon
diente pliego de cargos.

Y comoquiera que se ignora el domicilio del D. Juan Cal
derón Ozores, se le cita y emplaza por medio del presente, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 124 del Reglamento or
gánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre 
de 1893, para que en el plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a , 
comparezca á recoger y contestar el pliego de cargos de re
ferencia; en la inteligencia que de no verificarlo se hará la 
declaración en rebeldía.

Granada 21 de Septiembre de 1906.=Hipólito de Oya.
. P—1094

Universidad literaria de V alen cia .
Secretaría general*—Primera enseñanza.

Este Rectorado, á propuesta del Consejo universitario, ha 
tenido á bien nombrar Vocal del Tribunal oposiciones á las 
Escuelas de niñas y de párvulos, anunciadas, en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 26 de Octubre último, en sustitución de Doña 
Margarita Campos, Profesora de la Normal de Maestras de 
Alicante, á Doña María Ana Ramona Vives, Profesora de la 
misma Escuela.

Lo que se hace público para conocimiento de las señoras 
opositoras, quienes podrán hacer usó del derecho de recusa
ción que las concede el art. 11 del Reglamento de oposicio
nes de 11 de Agosto de 1901 dentro del preciso término de 
diez días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 22 de Septiembre de 1906.=E1 Rector, José Ma
ría Machí. P—1098

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de V alen cia
No habiéndose presentado reclamación alguna durante los 

diez días en que han estado expuestos al público los acuerdos 
de este Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal de 20 de 
Agosto último y 1.° del actual respectivamente sacando á 
subasta el arbitrio sobre carros de transporte, carretones de 
mano, carruajes de plaza, caballos de silla y velocípedos y 
bicecletas, se hace público que la referida subastase celebra
rá en las Casas Consistoriales de esta ciudad el día 31 de Oc
tubre próximo, á las doce horas del mismo, con sujeción al 
pliego de condiciones, tarifa y bases que á continuación se 
insertan.
Pliego de condiciones para él arriendo de los arbitrios sobre carros 

de transporte, carretones de mano, carruajes de plaza, caballos de 
silla y bicicletas.
1.a El Ayuntamiento de Valencia arrienda por medio de 

¡subasta pública, por tiempo de dos años forzosos y dos volun
tarios, ó sea desde el 1.° de Enero de 1907 al 31 de Diciembre 
de 1910, los arbitrios sobre carros de transporte, carretones 
de mano, carruajes de plaza, caballos de silla y bicicletas 
existentes en el término municipal, viniendo obligado el con
tratista á dar aviso por escrito antes del mes de Septiembre 
de 1908 si continúa ó desiste de los dos años voluntarios, y 
en el caso de omitir esta formalidad quedará á elección del 
Ayuntamiento la continuación ó terminación del contrato.

2.a Por virtud de este contrato, el Ayuntamiento trans
fiere al arrendatario el derecho á percibir de los particulares 
los arbitrios expresados en la condición anterior, con arreglo 
á la tarifa adjunta.

~3.a El tipo que servirá de base para la subasta será el de 
treinta mil pesetas anuales á la alza, no admitiéndose postor 
ra que no cubra dicha cantidad.

4.a Cada licitador habrá de depositar previamente en la 
Caja municipal, en la general de Depósitos ó en sus sucursa
les mil quinientas pesetas, ó sea el 5 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo para la licitación, que constituirá la fianza 
provisional.

5.a Los depósitos provisionales serán devueltos á los pos
tores después de hecha la adjudicación definitiva de la subas
ta, excepto el del rematante, que deberá elevarse al 10 por 
100 de la cantidad en que se le haya adjudicado la subasta. 
Este 10 por 100 constituirá la fianza definitiva, la cual debe
rá quedar formalizada en la Caja municipal ó en la sucursal 
de la general de Depósitos de esta provincia dentro de los 
diez días siguientes al en que se le notifique habérsele adju
dicado la subasta. Si no lo verificase en dicho plazo se tendrá 
por rescindido el contrato, quedando el rematante atenido á 
las responsabilidades que señala el art. 24 de la Instrucción 
de contrataciones de 24 de Enero de 1905.

Dicha fianza no será devuelta al contratista hasta conclui
do el arriendo si el Ayuntamiento no tuviere que resolver 
alguna reclamación.

6.a El precio del arriendo deberá ingresar en la Caja mu
nicipal por trimestres anticipados en la primera quincena de 
cada uno de ellos, no admitiéndose más que el. 10 por 100 en 
calderilla.

7.a El contrato se hace á riesgo y ventura, sin que el 
arrendatario pueda exigir rebaja ó minoración de la cantidad 
por que se le adjudique el arriendo, alteración de tarifas, ni 
pedir indemnización por ningún concepto ó motivo, aun el 
más imprevisto.

8.a Una vez formalizado el contrato, el arrendatario for
mará por duplicado la oportuna matrícula de cada uno de 
los arbitrios que se subastan y las presentará á la Alcaldía 
para que sean comprobadas con los registros que se llevan 
en estas oficinas municipales, y si resultara hallarse confor
me le será devuelto uno de los duplicados, con la aprobación 
de la Alcaldía.

Servirán de base para formar dichas matrículas los expre
sados registros, de donde el contratista podrá tomar los datos 
necesarios.

9.a El contratista no podrá exigir ni pago de recibo algu
no sin que el nombre del contribuyente conste en el registro 
de estas oficinas municipales.

L(U El arrendatario deberá presentar en estas oficinas 
municipales los recibos que expida acompañados de la co
rrespondiente relación, al efecto de que se comprueben los 
nombres que en ellos figuren con los registros, y si se hallan 
conformes se estampará el sello de esta Corporación en prue
ba de su legitimidad,

11. Queda facultado el contratista para denunciar ante el 
Sr. Alcalde cualquier ocultación que venga á defraudar sus 
intereses. En el caso de que el hecho expuesto en la denun
cia resultara probado, el Sr. Alcalde impondrá al defrauda
dor el pago de la doble cuota del arbitrio defraudado, que 
percibirá el contratista. También podrá imponer la Alcaldía 
la multa que tuviere por conveniente, dentro de los límites 
legales.

12. Las denuncias que formule el contratista deberán ir 
firmadas por dos testigos, expresando con exa ctitu d  los da
tos y hechos, sin cuyos requisitos no se dará curso á la de
nuncia.

13. El contratista se sujetará á lo que determinan las ba
ses aprobadas por el Ayuntamiento sobre los arbitrios de que 
se trata, que van unidas á la tarifa que acompaña, y que¡ se 
consideran como parte integrante de este pliego de condi
ciones.
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14. El contratista cobrará por trim estres los arbitrios co
rrespondientes á los carruajes de plaza y caballos de silla, y 
por anualidades los de carros, carretones y bicicletas.

15. No podrá el contratista principiar el cobro de los a r
bitrios sobre carros y carretones sin que antes acredite ha
ber satisfecho el importe del contrato correspondiente á los 
dos primeros trim estres de cada año.

16. La cobranza voluntaria de los arbitrios se abrirá du
rante un mes, anunciándose por el contratista en el Boletín 
oficial, en el tablón de edictos de esta Casa Consistorial y en 
algún periódico diario de esta ciudad; luego procederá al co
bro á domicilio, y en el caso de no realizarse el cobro en el 
acto, dejará en la casa del contribuyente una cédula indican
do la oficina donde ha de verificarse el pago, haciendo cons
ta r  en el duplicado de dieha cédula de aviso el nombre de la

. persona á quien se le entregó.
17. Tampoco podrá el contratista declarar el apremio con

tra  los morosos hasta el tercer mes de cada trim estre ó hasta 
el mes de Octubre de cada año, según se tra te  de cuota tr i 
mestral ó anual.

18. El contratista adm itirá provisionalmente las altas de 
todo vehículo ó caballo de silla que, perteneciendo á este té r
mino municipal, pretendan inscribir los interesados, cujas 
altas no serán firmes hasta tanto preste su conformidad la 
Alcaldía.

19. Si el arrendatario admitiese alta alguna de carro que 
no perteneciera á este término municipal, incurrirá en la 
m ulta de 50 pesetas, que le impondrá la Alcaldía, además de 
la  devolución de la cuota percibida.
, 20. Para las inscripciones de altas tendrá el contratista un 
libro con talones triples y de distinto color para cada uno de 
los arbitrios, en que constará el número de orden, el nombre 
del dueño del vehículo ó caballo de silla; domicilio, número 
y clase de la cédula personal, fecha y población en que fué 
expedida, clase del vehí culo, casa .donde está la cochera, nú
mero de la inscripción, que es el de la tablilla ó placa que le 
corresponda, cantidad que en equivalencia al recibo se satis
face al contratista como cuota del arbitrio, y firma del inte
resado ó de los dos testigos, caso de no saber, entregándose 
al interesado un ejemplar impreso de la tarifa y bases, cuyo 
recibí se hará constar en el talón de alta.

De los tres talones referidos, uno, firmado por el interesa
do, quedará unido á la matriz del libro del contratista; otro, 
que también firmará el interesado, para las oficinas m unici
pales, en  el que se fijarán los dos sellos municipal y móvil, 
de diez céntimos cada uno, que abonarán los interesados; y 
el tercer talón, firmado por el contratista, se entregará al 
interesado como justificante de haber dado el alta.

21. El contratista rem itirá á la Alcaldía, dentro de los 
cinco primeros días de cada mes, relación duplicada de las 
altas que haya admitido provisionalmente durante el mes 
anterior, acompañando los talones correspondientes á dichas 
altas.

En las expresadas relaciones, que serán separadas por con
ceptos, se fijará la conformidad de la Alcaldía si no tuviere 
que hacerse objeción alguna, devolviéndose el duplicado al 
contratista.

22. El contratista podrá, de acuerdo con la Alcaldía, es
tablecer signos especiales visibles al exterior de cada vehícu
lo, ó en los equipos de los caballos de silla, que acrediten el 
pago del arbitrio, facilitando la investigación de las oculta
ciones, á cuyo efecto el contratista facilitará á los contribu
yentes las tablillas ó placas indicadoras del número con que 
figuren inscritos sus vehículos ó caballos, siendo de su cuen
ta  la adquisición de ellas conforme al modelo que la Alcal
día apruebe á propuesta del contratista. Este percibirá por 
dichas tablillas ó placas las cantidades siguientes:

Cincuenta céntimos de peseta ¡por cada una de las de ca
rruajes de plaza, carros, carretones y caballos de silla.

Una peseta por cada una de velocípedo, bicicleta ó motoci
cleta.

Las que se hagan por duplicado sufrirán el recargo del 
50 por 100 de los precios antes fijados, cuyos duplicados de
berán hacerse en seguida por el contratista á fin de que pue
da disponerse de ellos para otras altas.

23. En el caso de que el contratista intentara cambiar las 
tablillas ó placas en vigor por otras nuevas, serán éstas can
jeadas por las anteriores gratuitam ente.

2á.' El rematante viene obligado al pago de la contribu
ción industrial que las tarifas fijan á los contratistas de ar
bitrios municipales, así como también al impuesto de dere
chos reales por contrato, constitución y cancelación de la 
fianza; al de los anuncios, copia autorizada de la escritura 
para el Ayuntamiento y gastos de toda clase que ocasione la 
subasta, formalización del contrato y demás que lleve consi
go el arriendo.

25. También viene obligado el contratista al pago de las 
m ultas é indemnizaciones á que por sus faltas se le condene. 
Estas se impondrán y se harán efectivas gubernativamente, 
conforme á lo dispuesto en el art. 36 de la Instrucción antes 
referida.

26. Las multas é indemnizaciones á que se refiere la con
dición anterior se deducirán de la fianza depositada, vinien
do obligado el contratista á completarla dentro de los diez 
días siguientes al en que fuere requerido para ello. Si no lo 
verificase dentro de dicho plazo se declarará rescindido el 
contrato, con los efectos del art. 24 de la Instrucción citada.

27. .La falta de cumplimiento por parte del arrendatario á 
cualquiera de las condiciones que quedan anteriormente es
tipulada^ dará derecho al Ayuntamiento para declarar, si 
le conviniere, la rescisión del presente contrato, quedando á 
favor del municipio la cantidad constituida en garantía que 
determina la condición 5.a de este pliego.

28. Toda cuestión que se suscite entre el Ayuntamiento y 
el arrendatario sobre cualquiera de los casos convenidos en 
este pliego de condiciones, ó que no estén previstos en el mis
mo, será resuelta á juicio de la Corporación municipal, pu- 
diendo el contratista utilizar los recursos legales contra el 
acuerdo del Ayuntamiento.

El contratista se someterá á los Tribunales de esta ciudad 
en todas las cuestiones que puedan suscitarse con motivo de 
este contrato.

29. Serán de cuenta del arrendatario todos los gastos de 
personal, m aterial, menaje, impresos y demás que necesite 
para sus oficinas y servicio.

30. La subasta se celebrará en estas Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del Alcalde ó Teniente en quien delegue 
y con asistencia de un Concejal designado por el A yunta
miento, el día y hora que. exprese el anuncio que se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y 
con sujeción á lo establecido en el art. 18 de la Instrucción.

31. Los interesados podrán concurrir á la subasta por sí ó 
representados por otra persona con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante, á costa del licitador, por el 
Letrado de este Ayuntamiento D. Tomás Jiménez Valdi
vieso.

32. Las proposiciones, escritas en papel sellado de la cla
se 11.a (una peseta), deberán presentarse bajo sobre cerrado 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, de nueve á trece ho
ras, desde el día siguiente al en que se publique el anuncio

en la G a c e t a  d e  M a d r id  hasta el anterior hábil al en que 
haya de celebrarse la subasta, acompañándose separadamen
te el resguardo del depósito provisional. Dichos documentos 
serán entregados en el Negociado correspondiente para las 
formalidades que determina el art. 18 de la Instrucción an
teriormente citada.

33 (Transitoria), Como latarifa que regirá para el año 1907 
y siguientes divide los carros en varias clases, conforme á 
datos que no existen actualmente en las oficinas municipa
les, la matrícula para dicho año no podrá tomarse por base de 
los registros municipales sino en lo referente á los nombres 
de los dueños, debiendo el contratista adoptar las medidas 
necesarias para suministrarse los datos que falten antes 
de presentar la matrícula á la aprobación de la Alcaldía.

Modelo de proposición.
D. ...... habitante en la calle d e  , núm    enterado

del pliego de con liciones, tarifa y bases para el arriendo de 
los arbitrios sobre carros, carretones, carruajes de plaza, ca
ballos de silla y bicicletas desde el día 1.° de Enero de 1907 
al 31 de Diciembre de 1910, conforme en un todo con las mis
mas, se compromete á tomarlo á su cargo, con estricta suje
ción á ellas, por la cantidad anual d e  pesetas (la can ti
dad se expresará en letra), y como garantía de esta proposi
ción ha presentado al entregar este pliego, la carta de pago
del depósito del 5 por 100 hecho en l a  (se expresará si ha
sido en la Caja municipal ó en la general de Depósitos). 

(Fecha y firma del proponente.)

T a rifa  de loa derechos que  h a n  de ex ig irse  po r los a r 
b itr io s  sobre carros de tran sp o rte , lab ran za  tra n s p o r 
te , ca rre to n es de m ano, ca rru a jes  de plaza, caballos 
de silla  y  velocípedos, b ic ic le tas y  m otocicletas.

ARBITRIO
Partida. CARRUAJES DE PLAZA —

Pesetas.

1.a Por cada carruaje de cuatro rue
das, excepto las galeras, se sa
tisfará trim estralm ente  7*50

2.a Por cada galera se satisfará t r i 
m estralm ente.. .................  4*50

3.a Por cada carruaje de dos ruedas
se satisfará trim estralm ente.. 1450

4.a Los coches ómnibus, riperts y
demás vehículos que por su 
peso, forma y dimensiones de
terioran m ás el adoquinado 
satisfarán trimestralmente por
cada uno de ellos ........  15
N o t a . El arbitrio sobre ca

rruajes de plaza se satisfará con 
arreglo al número de caballerías 
que posea, y no al de carruajes, 
si bien deben estar inscritos to
dos ellos en el registro de estas 
oficinas municipales, expresan
do el uso alterno á que los desti
nan, quedando sus dueños suje
tos á la_ penalidad del importe 
de un año del arbitrio por cada 
carruaje que utilicen de los que 
excedan del número de caballe
rías que posean,

CARROS DE TRANSPORTE

5.a Por cada carro de transporte de,
una caballería que utilice u 
ocupe la vía pública se satis
fará anualmente  ...................  10

6.a Los camiones, galeras, carros de
cuatro ruedas y demás ve
hículos de construcción análo
ga destinados al transporte de 
gran peso, así como los carros 
que lleven más de una caba
llería mayor para su arrastre, 
satisfarán anualmente cada 
uno de ellos ...................     20

CARROS DE LABRANZA-TRANS- .
PORTE

7.a Por cada carro de labranza-
transporte de una caballería 
que utilice ú ocupe la vía pú
blica se satisfará anualmente. 5

8«a Los que lleven más de una caba
llería mayor sa tisfarán    10

CARRETONES DE MANO

9.a Por cada carretón de mano que
utilice la vía pública se satis
fará anualm ente.......................  5
Nota. No se considerarán 

como carretones, y por tanto no 
vienen sujetos al pago del arbi
trio, las paradas con ruedas 6 
cajones con que algunos indus
triales llevan géneros desde su 
casa al mercado para venderlos 
en puesto fijo, y quedan sujetos 
al pago aquellos que venden en 
ambulancia por las calles.

c a b a l l o s  d e  s i l l a

10 Por cada caballo de silla para
uso de su dueño se satisfará 
trim estralm ente  ........  25

11 Por cada caballo de alquiler
para montar se satisfará t r i 
mestralmente   .............   6*23

' BICICLETAS

12 Por cada velocípedo, bicicleta ó
motocicleta que circule por 
este término municipal se sa
tisfará anualm ente   12*50

13 Los dueños de carros, carreto
nes de mano y velocípedos, bi
cicletas ó motocicletas que se 
den de baja durante los meses 
de Enero, Febrero y Marzo, ó 
alta en los de Octubre, No
viembre y Diciembre, satisfa
rán la mitad de la cuota que 
les corresponda por el mismo 
año.

BASES
para la  reglamentación de los arbitrios comprendidos 

en  la tarifa que antecede.
1.a Todos los dueños de carros, carretones de mano, ca

rruajes de plaza, caballos de silla y velocípedos, bicicletas ó 
motocicletas existentes en este término municipal vienen 
obligados á inscribirlos en el registro que al efecto se lleva 
en estas oficinas municipales, y á satisfacer el arbitrio esta
blecido sobre los mismos, cualquiera que sea el día en que se 
de de alta ó baja en los registros.

Los que sin llenar este requisito hicieran uso del vehículo 
ó caballo de silla, vendrán obligados á satisfacer cuota doble, 
además de la m ulta que la Alcaldía tuviere á bien imponerles.

2.a Los dueños de carruajes de plaza deberán proveerse de 
la oportuna licencia de la Alcaldía, debiéndose aportar el co
rrespondiente papel de reintegro que para el efecto establece 
la ley del Timbre.

3.a Los carruajes de plaza que sean forasteros pueden si
tuarse en los puntos de parada de la ciudad que al efecto se 
les señale, sujetándose á las mismas prescripciones estableci
das que para los de Valencia. Esto no obstante, se considera
rán como forasteros en cuanto se refiere á los arbitrios sobre 
peaje y tránsito por el camino del Grao.

4.a A todo vecino de Valencia que inscriba como de la 
misma algún vehículo de fuera de este término municipal 
se le impondrá , por Ja Alcaldía una multa de 5 á 50 pesetas.

Los carros de vecinos de Valencia cuya permanencia la 
tengan fuera de este término serán considerados como fo
rasteros.

5.a Todo vehículo, para poder circular por este término 
municipal,^ deberá llevar fijado en el punto que se le designe 
la tablilla ó placa indicadora del número con que figure ins
crito en el registro, la  ̂cual le será facilitada al interesado 
por las oficinas municipales, ó contratista si se hallare arren
dado el arbitrio, mediante el pago, por su uso, de una peseta 
si se tra ta  de velocípedos, bicicletas ó motocicletas, ó de cin
cuenta céntimos si es para los demás vehículos ó caballo de 
s illa .

6.a Las placas para los velocípedos, bicicletas ó motoci
cletas serán precintadas por el encargado de la colocación 
de las mismas, y sus dueños deberán respetarlas, dando aviso 
en el caso de tener necesidad de romperlas.

El que contraviniere dicha disposición será castigado con 
una m ulta de una á cinco pesetas.

7 .a Todo particular que poseyere carro, carretón ó ca
rruaje que no quisiera inscribirJpor no tenerlo que usar, ven
drá obligado, para estar exceptuado del pago del arbitrio, á 
dejarlo precintar, y no podrá romper el precinto sin dar 
aviso á la administración, incurriendo en la responsabilidad 
consiguiente si contraviniere esta disposición.

8.a Las bajas de todo vehículo ó caballo de silla fieberán 
presentarse en las oficinas municipales hasta el último día 
hábil del trim estre ó año, según se tra te  de cuota trim es
tral ó anual, siendo condición indispensable para adm itirla 
el que presenten la tablilla ó placa que se les entregó, que 
será inutilizada á su presencia, y exhibir el recibo que acre
dite hallarse al corriente en el pago del arbitrio. En el caso 
de no presentar la tablilla ó placa por haberse extraviado la 
que se le entregó, abonará el interesado el importe de la du
plicada y será responsable de la veracidad del extravío, sien
do igualmente aplicables estas disposiciones al particular 
que pida el duplicado de la tablilla ó placa por extravío de la 
que se lé entregó.

9.a Aquellos interesados á quienes por extravío de las ta -  
blicas ó placas que se hicieren por duplicado se les viera u ti
lizar la prim itiva, serán considerados como defraudadores al 
arbitrio, y, por lo tanto, vendrán obligados al pago del duplo 
de arbitrio, además de la multa que la Alcaldía tuviere á bien 
imponerles.
, 10- La¡s transparencias de dominio de todo vehículo ó ca
ballo de silla deberán precisamente manifestarse en las ofici
nas municipales, en la que firmarán el vendedor v el adaui- 
rente. w ^

11. Los carros se dividen en tres clase:
De labranza, de labranza-transporte y transporte.
Son carros  ̂de labranza^ que no están sujetos al pago del 

arbitrio municipal, los destinados exclusivamente al movi
miento de cosechas y al transporte de hortalizas, verduras 
ó efectos agrícolas que sean de la propiedad del dueño del 
carro, excepción hecha de los que lleven envasadas las m er
cancías para el embarque.
 ̂ Son carros de labranza-transporte los que en determinada 

época del año transporten efectos de otro, presten servicios 
remunerados ó lleven cargamento envasado destinado para 
el embarque. r

Somcarros de transporte todos los no comprendidos m  los 
anteriores casos.
 ̂ 12. Quedan exceptuados del pago del arbitrio sobre carros 

ó carretones los pertenecientes al Ejército ó á esta Corpora
ción municipal.

13. También están exceptuados del arbitrio los caballos 
de silla pertenecientes á los Cuerpos armados y á servicios 
municipales, asi como las bicicletas destinadas al servicio del 
Ejército, las que monten los menores de doce años, las de los 
Médicos municipales de Beneficencia domiciliaría que prestan 
sus servicios en las afueras de esta ciudad y las de los tran 
seúntes que en debida forma acrediten su vecindad.

14. Todo particular que montase caballo de silla ó bici
cletas pertenecientes al Ejército vendrá obligado-á pagar el 
arbitrio, sin que le sirva de excusa no pertenecerle aquellos.

15. No serán considerados como caballos de silla los que 
no lleven montura con estribos.

16. Los dueños de caballerías destinadas al arrastre no 
podrán usarlas para montar si no las inscriben como caba
llos de silla, so pena de in cu rrir en las responsabilidades ex
presadas anteriormente.

17. También incurrirán en las mismas responsabilidades 
los particulares que monten caballos que se hallen er, doma 
si quien los monta no fuere Profesor de Equitación que satis
faga la  contribución correspondiente al Estado.

18. Todo ciclista inscrito en el Registro del Ayuntamien
to puede transitar libremente á  cualquiera hora del día v de 
la  noche por los arrobos de todas las vías publicas de la ca
ppa! y  por todos los sitios donde circulen carruajes y tran 
vías, sm  mas limitaciones que las siguientes:

Prim era. Deberá ir  provisto todo ciclista de bocina á 
toda hora» y de farol encendido que ilumine al frente si es 
do noche.

Segunda. No podrá llevar en ningún caso una velocidad 
que exceda á la de seis kilómetros por hora.

Tercera. Correrá siempre por su derecha y pasará siem
pre por su izquierda.

Cuarta. Deberá hacer uso de la bocina ante cualquier 
obstáculo que encuentre, y siempre a una distancia pruden
cial, especialmente en el cruce y entradas de las calles.

Quinta. Los infractores de las anteriores disposiciones 
serán castigados con arreglo á las Ordenanzas municipales.

Valencia 24 de Septiembre de 1906.=E1 Alcalde, J. San
eáis Bergon. ______________  S—993
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Audiencias provinciales©
AVILA

D. Ramón de Lecea y García, Presidente de la Audiencia provincial de Avila.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma r ía  Cebrián Sevilla, de cuarenta y dos anos de edad, hija d< Martín y María, viuda, natural de Madrid, bautizada en_li parroquia de San Cayetano, sin residencia fija, y cuyas señas personales son: estatura baja, gruesa, buen color, nariz gran de y boca regular, para que dentro del té-mino de diez días contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d i  
M a d r id , comparezca ante esta Audiencia, según así está acordado en la causa que se la sigue en el Juzgado de esta capital por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de nc comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.Por tanto, se encarga á todas las Autoridades y agentes de la  policía judieial procedan á la captura y prisión ae citada María Cebrián, ordenando su traslación á la cárcel de esta Ciuaau y ¿ disposición de este Tribunal.Dada*en Avila á 17 de Septiembre de 1906.=Ramón de Le- Cea.—El Vicesecretario, César de Prado. JO—9042

D. Ramón de Lecea y García, Presidente de la Audiencia provincial de Avila.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vicente Borja Jiménez, hijo de Antonio y Antonia, de sesenta y  siete años de edad, soltero, natural de Roa, sin vecindad Aja, tratante en caballerías, gitano, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo canoso, ojos pardos, cejas al pelo, nariz y boca regulares, cara enjuta, barba clara, color moreno tostado, y sin cicatrices á la vista, para que desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  término d e  diez días, comparezca ante esta Audiencia, según así está acordado en la causa, procedente del Juzgado de esta capital, seguida contra el mismo y otros por delito de hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará e l  perjuicio que haya Jugar.Por tanto, se encarga á todas las Autoridades y agentes de la  policía judicial procedan á la captura y prisión de citado Vicente de Borja, ordenando su traslación á la cárcel de esta capital y á disposición de este Tribunal.Dada en Avila á 17 de Septiembre de 1906.=Ramón de Le- cea.=El Vicesecretario, César de Prado. JO—9043
tribunal provincial de lo Contencioso administrativode Toledo.

Habiéndose interpuesto recurso contencioso administrativo por D. Juan del Río Sanmiguel, vecino de la Puebla de Montalbán, contra una resolución del Sr. Gobernador civil de esta provincia, por la que se le separa del cargo de Secretario del Ayuntamiento de dicha villa, este Tribunal ha acordado se publique el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y  Boletín oficial de la provincia para conocimiento de los que tengan interés directo en el negocio y quieran coadyuvar en él á la Administración.Toledo 28 de Marzo de 1906.= V.° B .°=E1 Presidente, S. González.=El Secretario, Antonio Fernández García.X—2253

Juzgados de prim era instancia*
ALMERIA

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á las procesadas Fabiana Ferrer Metre, hija de Antonio y María , de veintiún años, natural de San Juan del Puerto y vecina de Granada, y á Marcelina Rodríguez Mateo, hija de Antonio y Gracia, ae cuarenta y tres años, natural de Ger- bes y vecina de Granada, vendedora, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado para la práctica de cierta  diligencia en causa criminal de oficio que se las sigue por Jiurto; apercibiéndolas que de no comparecer serán declaradas rebeldes y les parara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, de las susodichas procesadas.Almería 17 de Septiembre de 1906.=Luis Afán.JO—9035
' D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Rodríguez Lupión, cuyas circunstancias y  actual paradero se desconocen, para que dentro del té rmino de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante este Juzgado para la practica de cierta  diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue por desacato; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado del susodicho procesado.Almería 19 ae Septiembre de 1906.=Luis Afán de Rivera. 331 Escribano, Licenciado José Moreno. JO — 9033

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Cristóbal Alarcón, de estos vecinos, casado, mayor de edad y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro  del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado j)ara la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se sigue por estafa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, del susodicho procesado.Almería 19 de Septiembre de 1906.=Luis Afán de Rivera. E l Escribano, Ignacio Pino. JO—9034

ALMODOVAR DEL CAMPO 
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase j  municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás

agentes de policía de la Nación que en este Juzgado y ante i actuario que refrenda se instruye sumario por delito de esti fa contra Víctor Odesas, Lorenzo Baltasar, Rafael Alons Martínez, Manuel Antura, Anastasio López Muñoz, Antoni Guzmán Toscano, Ramón Flores, Manuel Sánchez Peñai José Osuna Villega, Manuel Palmero Reyes, y José Alvare: que se dedican al toreo, y cuyo actual paradero se ignora, e el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en non bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresí das Autoridades y agentes procedan á la busca y captura d dichos sujetos, poniéndolos en su caso, con las seguridade convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárcele del partido.Y para que aquéllos se personen en la sala audiencia d este Juzgado, en vista de los cargos que contra los mismos re sultán en dicha causa, se les concede el término de diez días contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decía rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar ei derecho.Dada en Almodóvar del Campo á 19 de Septiembre de 1906 Fernando G il.=Por su mandado, José Angel Guimerá.JO— 9036ARACENA
D. Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción de est< partido.Por el presente se cita y llama á Antonia García, madre del procesado José Catela, y á Victoria, esposa de Bal bine García, tía de referido procesado, plateros en ambulancia, vecinos de Hinojales, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que en el término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado para recibirles declaración en causa que contra el José Catela García se sigue por sustracción de metálico á Bernabé Silva González; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Aracena á 19 ae Septiembre de 1906.=V. Laguna. Luis Rodríguez Pérez. JO—9038

D. Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción de este partido.En la madrugada del día 6 del actual, y del cercado llamado De este Cabo, término de la Nava, le fué sustraída al vecino de la misma Emilio López Carnero una jum enta cerrada, pelo rucio, alzada mediana, herrada de las cuatro patas, cola larga, con una matadura en cada una de las paletillas,Í>roducidas por el aparejo, y en el nacimiento de los cascos de as manos un poco esquebrajado como de galápagos, cuyo semoviente lo tenía amarrado á un olivo.En su consecuencia, excito el celo de todas las Autoridades de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial á fin de que se sirvan proceder á la busca de la jumenta de que se trata, poniéndola caso de ser habida, á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítima procedencia.Dada en Aracena á 19 de Septiembre de 1906.=V. Laguna. Luis Rodríguez Pérez. JO—9039ASTORGA
D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de instrucción de la ciudad de Astorga y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Mariano Prieto Porteagudo, de diez y ocho años, hijo de Primitivo y  Eustaquia, zapatero, natural y vecino de Valladolid, y Mónico Torres Comas, de igual edad y estado, albañil, natural de Berreras de Abájo, en el partido de Alca- ñices, hijo de Clemente y María, domiciliado en Valladolid, cuyo actual paradero de ambos se ignora, á fin de que dentro del término ae cinco días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado á manifestar si se ratifican en el escrito de conformidad presentado por su defensa en la causa que se les instruye sobre estafa á la  Compañía del ferrocarril del Norte; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes.Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos les conduzcan á la cárcel de esta ciudad con las seguridades debidas.Dada en Astorga á 15 de Septiembre de 1906.=Pedro María de Castro.=Cipriano Campillo. JO—9040
D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de instrucción de la ciudad de Astorga y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Prieto y Nieto, alias Sagasta el Pequeño, de trein ta y cinco años, casado, jornalero y vecino de Estébanez, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término ,de cinco días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á ser indagado en la causa que se le instruye por lesiones á su convecino Agustín Martínez Rodríguez; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re - belde.Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura del indicado procesado Manuel Prieto, y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad con las seguridades debidas.Dada en A storga á 18 de Septiembre de 1906— Pedro María de Castro.=Cipriano Campillo. JO—9041

AYAMONTE
D. José Ramírez Cárdenas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud de la presente, y en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles cqino militares y agentes de la policía ju d icial, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y detención-de un individuo que á las dos y media de la mañana del día 16 dél mes último de Julio pasó montado en una burra por el sitio que nombran las Tres Cruces, de este término, y al darle la voz de alto los celadores de consumos, se dió á ía fuga, dejando abandonada la caballería, sin que consten más señas del mismo que las de que era alto é iba con la chaqueta al hombro; y conseguida que sea lo pongan en la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, con las seguridades necesarias.Al propio tiempo se le cita, llama y emplaza, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este dicho Juzgado para responder á los cargos que le resultan én la causa que por hurto de la caballería en que iba montado y dejó abandonada se instruye; aperci- do que de no verificárlo le parará el perjuicio qué hubiere lu gar en derecho. "Dada en Ayamonté á 17 de Septiembre de 1906.= José Ramírez. =Licenciado Antonio Gutiérrez. JO—9044

BADAJOZ
D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendidos en lo$ números 1.° y  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri- minal, y por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza á los procesados Pedro Pérez Hernández, de veinticuatro años de edad, natural de Los Santos, vecino de Talavera la Real, hijo de Gregorio y  de María, casado, domiciliado en la calle Nueva y de profesión zapatero, siendo sus señas personales: color trigueño, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poca y rasurada; viste americana de mezcla, pantalón claro, sombrero blanco y botinas, y el tam* bién procesado Rafael Pérez Hernández, de veintitrés años de edad, de la misma naturaleza y vecindad que el anterior, hijo de Gregorio y María, de profesor pintor; sus señas personales son: color rubio, pelo castaño claro, cejas al pelo, ojos negros, nariz y boca regulares, barba poca y rasurada, y viste americana, chaleco y pantalón de paño negros, sombrero ue- gro y botinas, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 3 a inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezcan ante la Sección primera de la Audiencia de esta provincia al objeto de practicar cierta diligencia judicial en causa que se les sigue por estafa, procedente de este Juzgado; apercibiéndoles que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar. -Al propio^ tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades civiles, judiciales, administrativas y demás dependientes de la misma procedan á la busca, captura y segura conducción á la cárcel de esta ciudad de los expresados Pedro y Rafael Pérez Hernández. ̂Dada en Badajoz á 18 de Septiembre de 1906.=Manuel García. =D e orden de S. S., Manuel Maqueda. JO—9045 

BARCELONA-ATARAZANAS 
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta >rden de la Sección de vacaciones de esta Audiencia, dima- íante de la causa criminal sobré contrabando contra Juan jladó Ferrer, hijo de Juan y de Antonia, de veintiocho años, íatúral de Felanitx, partido de Manacor (Baleares), habien- io habitado últimamente en esta capital, en la calle de Ur- >el, 18, tienda, de estado casado y profesión labrador, y cuyo tctual paradero se ignora, se cita, llama y  emplaza al mismo i fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la nserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , corm- >arezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen- ¡ia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será leclarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar ion arreglo á ley.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon-0 XIII (Q. D. G. J, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza rública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, aptura y conducción ante este Juzgado del referido proce- ado Juan Lladó Ferrer, por haberse decretado su prisión lor auto dictado por la mencionada Sección de esta Au- liencla.Dada en Barcelona á 17 de Septiembre de 1906.=Valentín )íez de la L astra .=E l Escribano, Pablo Alegre. JO—9046

BARCELONA—BARCELONETA 
D. Pedro Villar Sepulcre, Magistrado de Audiencia te rri-  orial y Juez de instrucción del distrito de la Barceloneta.Por la presente, que se expide en méritos del sumario que ne hallo instruyendo sobre estafa, se cita, llama y emplaza á a procesada Dolores Cortés Solé, vecina de esta ciudad y de >aradero ignorado, para que dentro del término de diez días,1 contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial le la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante ste Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (salón de San uan), al objeto de responder á los cargos que la resultan del eferido sumario; bajo apercibimiento de ser declarada remide y pararla el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades r demás agentes que componen la policía judicial procedan á a busca y captura de dicha procesada, poniéndola en su caso , mi disposición.Dada en Barcelona á 13 de Septiembre de 1906.=Por man- lado de S. S., por D. Florentino Fontcuberta, Jesús Frutos.JO—9047
D. Pedro Villar Sepulcre, Juez de instrucción del distrito le la Barceloneta de esta capital.Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito de Lurto he acordado por providencia de este día la publica- ion de lá presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á íaime Estallé Cornelias y á Francisco Martínez Benedicto >ara que en el término ae diez días, contados desde el simiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa- ezcan en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en el Alacio de Justicia, situado en el paseo de San Juan, con el hjeto de cumplir lo ordenado por la Excma. Audiencia de sta provincia, advirtiéndoles la obligación de comparecer >or virtud de este llamamiento; siendo apercibidos de que n otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Con tal motivo intereso de todas las Autoridades se sirvan >rdenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli- da judicial procedan á la busca de los referidos procesados, i. los cuales en su caso pondrán á disposición de este Juzgado n concepto de presos.Barcelona 17 de Septiembre de 1906.=Pedro V illar.=El Sscribano, Recaredo Culebras. JO—9048

BARCELONA—LONJA 
D. Alvaro Camín de Angulo, Juez municipal, encargado el Juzgado de instrucción del distrito de la Lonja de Bar- elona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la ausa criminal sobre hurto contra Juan Jover Samper, hijo e Juan y Rosa, de catorce años de edad y cuyo actual para- ero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que .entro del término de diez días, á contar desde la inserción e esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial e la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la prác- ica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja e verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de- echo.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon- o XIII (O* D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza lública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, aptura y conducción ante este Juzgado del referido pro- esado.Dada en Barcelona á 18 de Septiembre de 1906.=Alvaro lamín de Angulo.=Ei Escribano, Tomás Riera y Sans.JO—9049

BARCELONA—UNIVERSIDAD D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del disrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de car- a orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal
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sobre tu r to  frustrado contra Magín Martí Cabré, hijo de Sebastián y Carmen, de diez y  nueve años de edad, de estad « soltero, de profesión cocinero, natural de Porrera, que habitaba en la calle San Antonio, 70, primero, primera (Barce- loneta), y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez dí&s;á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  o s  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica desuna diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Magín Martí Cabré.>Dada en Barcelona á 15 de Septiembre de 1906.=:Manuel Ibáñez.==:El Escribano, José Moreno. JO—9050
, D. Manuel Ibáñez Yillarroig, Juez de instrucción del distr ito  de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de car- t á  orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal sobre hurto contra José María Borras Pámias, hijo de Antonio y María, de diez y ocho anos de edad, de estado soltero, de profesión lampista, natural de Reus, que habitaba en la calle Arco del Teatro, 11, segundo, primera, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la.G a c e t a  d e  Ma d e id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja dé verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado José María Borrás Pamias.

Dada en Barcelona á 15 de Septiembre de 1906— Manuel Ibáñez— El Escribano, José Moreno. JO—9051
BURGO DE OSMA

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción del Burgo de Osma y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado por la causa núm. 179 del año actual, sobre hurto de unos calzoncillos , Cayetano García Valdenebro, vecino de MadríxedUno, casado, labrador, de trein ta y cuatro años de edad, y 'Cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de ocho días comparezca ante este Juzgado con el fin de prestar declaración de inquirir en dicha causa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura  ae dicho procesado, conduciéndole á la cárcel de este partido y á íni disposición, por estar acordada su prisión.Dada en el Burgo de Osma á 17 de Septiembre de 1906.== Jacinto Cornago— De su orden, Leopoldo Moro. JO—9052CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Alberto Goi éoeéhea y Barrasa, hijo de D. Alberto y de Doña Carmen, de veinticinco años de edad, de estado soltero, natural de Comillas, partido de San Vicente de la Barquera, provincia de Santander, vecino que fué de esta ciudad y Madrid, de ocu-táción empleado, y cuyo actüai paradero sé ignora, para que entro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder de lá causa que contra el mismo se instruye por el delito de atentado á agente de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y condución á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Cádiz á 17 de Septiembre de 1906.= Enrique Rodríguez Lacín— Licenciado José La Marta.JO—9053CALAMOCHA
D. Arturo Lorente Lario, Juez de instrucción de la villa de Ualamocha y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Nogueras Herrera, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y  ¿o- 

letín oficial de la provincia, comparezca en las cárceles de este partido á fin de notificarle el auto de prisión provisional dictado contra el mismo por la Superioridad en causa que en este Juzgado se le siguió por el delito de hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que, caso de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido con las seguridades convenientes.Dada en Calamocha á 20 de Septiembre de 1906— Arturo Lorente— Por mandado de S. S., Juan José Sebastián.JO—9054CASTRO URDIALES
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en cumplimiento á carta orden recibida de la Superioridad, se ha acordado citar por medio de la presente á la te s t ig o  Antonia Alonso, vecina que fué de esta villa, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que el día 5 de Octubre próximo, y hora de las diez en punto de la mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Santander con objeto de asistir al juicio oral" señalado en causa seguida contra Miguel Rivas Echevarría sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo, sin alegar justa causa, incurrirá  en la multa de 5 á 50 pesetas.Castro Urdiales 22 de Septiembre de 190o— El actuario, Aniceto Bocos. JO—9185

CAZALLA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de hoy dictada en el sumario que se instruye por robo de efectos de la propiedad de D . A n g e l Rodríguez Rosado, vecino de Kavas de la Concepción, ocurrido en uno <le los primeros días del mes actual en la finca de los Galleguillos. de aquel térm ino, cuyos efectos se reseñ arán  á continuación, ha acordado buscarlos por medio del p resen te , que se insertará en la G a

ceta  d e  Ma d e id  y Boletín ojieicá de esta provincia, á fin de que por todas las Autoridades, ta n to  civiles como militares, procedan á su busca y rescate, poniéndolos á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren  si no acreditan c u m p lid a m en te  su adquisición.Y para su debida publicidad, se expide el presente, visado

por el Sr. Juez, en Cazalla á 15 de Septiembre de 1906.== V.° B.°=:Reguero.=:El actuario, Eduardo García Carvajal.
Señas de los efectos.

Un arado en buen uso, con reja y sin mansera.—Una reía para a ra r .—Una cafetera.—Tres platos de hierro porcelana. Tres tazas.—Una ídem de hierro porcelana.—10 cucharas nuevas de hierro.—Una lata de azúcar.—Una arroba de café. —Una cucharilla de café, metal blanco.—Un jarro para beber de hierro porcelana.—Un paño de franela.—Dos servilletas, una blanca, y  un pedazo de jabón. JO—9055
CIUDAD REAL

D. Manuel del Río Toledano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido. ,Por la presente se llama al penado Hermenegildó García y Fernández, de veinticuatro años de edad, soltero, hijo de José y de Teresa, natural y  vecino de Navamorales, partido judicial de Béj&r, provincia de Salamanca, jornalero, y con instrucción, que parece ser se encuentra trabajando en las minas de Bilbao, ignorándose su paradero, para que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á ingresar en la cárcel de esta ciudad para cumplir condena de dos meses y  un día de arresto mayor que le ha sido impuesta por la Audiencia de esta ciudad en causa seguida al mismo por estafa; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación y demás individuos de la policía jud icial procedan á la busca y captura de dicho sujeto,, conduciéndolo á la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado.Dada en Ciudad Real á 17 de Septiembre de 1906.=Manuel del Río.=Por su mandado, Emilio Arredondo. JO—9056 
COLMENAR

D. Mario Aristoy Santo, Juez de instrucción de este partido.Por la presente hago saber que en este Juzgado y por ante el que refrenda se sigue * causa sobre hurto ae un burro negro, mohíno, gacho, de orejas caídas, mediano, sin hierro, cerrado y en pelo, de la propiedad de Juan Fernández Vida, y de otro burro de tres años, rucio claro, con un lunar, sin
Ílelo en la mano izquierda, mediano, sin hierro y en pelo, de a propiedad de José García Padilla, hecho ocurrido durante la noche del 10 al 11 de Agosto en el partido del Bugeo, término de Riogordo, donde se hallaban pastando.E ignorándose el paradero de ellos, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), á las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial, y de mi parte les ruego y encargo, practiquen diligencias para la busca y rescate ae las caballerías, que caso de ser habidas pondrán á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima procedencia.Dada en Colmenar á 9 de Septiembre de 1906.=Mario Aristoy — Por su mandado, Antonio Andarías y Molina.JO—9057DON BENITO

D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de esta ciudad de San Benito y su partido.Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo sobre estafa por cambio de una muía contra Juan Fernández Vázquez, alias Polipón, de cuarenta y cinco años, hijo de Segundo Miguel y de Dolores, na* tural de Badajoz, vecino de Alcollarín, de oficio tratante, sin instrucción, de estatura baja, color moreno, ojos castaños, pelo negro, nariz y boca regulares, sin cicatrices, que viste pantalón de paño amarillo, chaleco de paño fino negro, chaqueta de astracán negra en mal uso, camisa negra bordada, botas negras de becerro, faja negra y  sombrero ae ala ancha color café, he dictado con fecha 13 del actual auto decretando la prisión provisional de dicho sujeto, sin fianza por ahora.A su vez, y como comprendido en los números 1.° y 3.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplazad dicho procesado para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de ésta en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á constituirse en pri- sión; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde."Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado y á mi disposición del sujeto antedicho, y caso de ser habido, el Juez á quien sea entregado ratificará la prisión del procesado dentro del término legal.Don Benito 16 de Agosto de 1906— Miguel Antolín— El Secretario, Feliciano Fernández. JO—9011
ESTEPA

D. Félix Carrasco López, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en los periódicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia civil é individuos de la  policía judicial procedan á la busca y captura, poniéndolos caso de ser habidos á disposición de este Juzgado, de los procesados en causa que se sigue por encubrimiento de autores de delitos Manuel Corrales Luna y Manuel González Gordillo, alias Pelaíllas, cuyas señas se expresan á continuación.Dada en Estepa á 15 de Septiembre de 1906— Félix Carrasco López— Por mandado de S. S., José Peña.
Señas de ¿os procesados.

Manuel Corrales Luna, natural y vecino de Gilena, casado, jornalero, de cuarenta y dos años de edad, pelo castaño, ojos pardos, nariz fina, barba y cara regulares, color trigueño claro, y de talla cumplida y de pocas carnes; Manuel González Gordillo, alias Pelaíllas^ natural y vecino de Aguadulce, casado, industrial. JO—9058
FALSET

D. Eugenio Lueña Heredia, Juez de instrucción de la villa y partido de Falset.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado José Boquera Saladié, de unos veintidós años de edad, soltero, labrador, de estatura regular, delgado de cara, color sano, barba cerrada, ojos pardos, pelo negro, boca y nariz regulares, natural y vecino de Mas- Boquera, aldea de Vandellós, el cual, en la madrugada del 10 del actual, se marchó de dicha aldea en ropas menores y descalzo, después de haber dado muerte á María Boquera Saladié y herido á las hermanas Adelaida y Filomena Vernet Boquera, á fin de que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de la presente en la Gaoomja d e  M adbto  comparezca ante este Juzgado al efecto de notificarle el auto de procesamiento y recibirle declaración indagatoria y ser constituido en prisión provisional en méritos del sumario que se le sigue sobre asesinato y lesiones; bajo apercibimiento de que no compareciendo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial,

procedan á la busca y captura del indicado José Boquera Saladié, conduciéndolo caso de ser habido á las cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado, cuya prisión provisional tiene decretada por auto le esta fecha.Dada en Falset á 15 de Septiembre de 1906.~Eugenio Lúe- ña— Por mandado de S. S., Joaquín Carcellés. JO—9012
GRANADA—CAMPILLO

D. Francisco Cobos Maza, Juez interino de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye sumario por el delito de estafa contra Francisco Avila Martín, alias Marañas, vecino de Chimeneas, cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran; en dicho sumario he acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M* el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan ¿ la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión.Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa* se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Granada á 15 de Septiembre de 1906. =  F rancisco Cobos.=Por su mandado,. Félix Rodríguez. JO—9013
HüESCÁR

D. Deogracias de la Guardia y Sanz, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto hago saber que D. Román de la Cruz Navarro, vecino de Puebla de Don Fadrique, presentó escrito en este Juzgado en 8 de Agosto último, promoviendo concurso voluntario de acreedores, haciendo cesión de todos sus bienes, importantes la suma de veintinueve mil cuatrocientas tres pesetas cincuenta céntimos, en favor de sus acreedores, que lo son por valor de treinta mil ciento veintidós pesetas diez y siete céntimos, según las correspondientes relaciones que presentó con dicho escrito, y fué declarado en referido concurso el D. Román de la Cruz, por auto de 9 de expresado mes de Agosto, siendo delarada firme la declaración de concurso en providencia de 31 del mismo mes, acordando se publique dicha declaración de concurso por medio de edictos; con la prevención de que nadie haga pagos al concursado, bajo pena de tenerlos por ilegítimos.Huéscar 1.° de Septiembre de 1906. =  Deogracias déla  Guardia— El Escribano, Licenciado Ramón Hernández.
JC—340JERGAL

D. Gonzalo Fernández Alvarez, Juez de primera instancia accidental del partido por sustitución reglamentaria. ̂ Hago saber que en el expediente de declaración de ausencia á instancia de Doña Esperanza Jodar Rodríguez, se ha dictado auto con esta fecha, cuya parte dispositiva es como sigue:
«Su señoría, por ante mí el Escribano, dijo que debía de clarar y declaraba ausente á José Soto Montero, esposo de la solicitante Doña Esperanza Jodar Rodríguez, no surtiendo efecto esta declaración hasta tanto se publique en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , y de ello transcurran seis meses.Lo mandó y firma S. S., doy fe— Gonzalo Fernández.= José María Rodríguez.»Jérgal 30 de Julio de 1906.=Gonzalo Fernández— El actuario, José María Rodríguez. X—2249

LEON
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Nicolás Alvarez García, vecino que fué de Armunia, hoy de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

Má d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle una resolución de la Audiencia provincial de esta ciudad en el sumario seguido contra el mismo por hurto; apercibido que en otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á mi disposición en el caso de ser habido, de indicado sujeto.
Dada en León á 17 de Septiembre de 1906— Estanislao Sala. Heliodoro Domenech. JO—9015LINARES
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de este partido.; Por el presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a

d r id ,  Boletines oficiales de las provincias de Granada y Jaén y publicación del mismo en la tabla de anuncios de este Juzgado, al pariente más cercano de Manuel Castillo Garniear, al parecer natural de Esanada, soltero, mayor de edad, maderista de minas, de estos vecinos, el cual ha fallecido en el hospital de está ciudad á consecuencia de lesiones sufridas por accidente de trabajo ocurrido en la mina El Mimbre, de este término, el día 11 del corriente mes, á fin de que comparezca á prestar declaración por lo conducente al hecho de autos y á manifestar si quiere ó no mostrarse parte en el sumario y si renuncia ó no la indemnización civil que le pueda corresponder.Dado en Linares a 13 de Septiembre de 1906— José López Pelegrín y Tavira. JO—9016LOGROÑO
D. Anselmo Sanz y Tena, Juefc de instrucción de Logroño y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jesús Quincoces Bárbara, de diez y ocho años, hijo de Pedro y Lucía, soltero, natural de Bilbao, oficio herrero, residente en Logroño y de ignorado paradero, para que en el termino de diez días, contados desde la publicación en la G a o e ta  d e  

M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Logroño y Vizcaya, comparezca en la cárcel de partido y á disposición de la  Audiencia provincial, al objeto de continuar k  causa que contra el mismo y otros tres pende sobre delito de hurto; bajo apercibimiento ae ser declarado rebelde.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial para que caso de ser habido le detengan y conduzcan á la cárcel de partido con las debidas seguridades.Dada en Logroño á 17 de Septiembre de 1906.=Y,0 B .°= El Juez de instrucción, Anselmo Sanz— Por su mandado, Pablo Apellaniz. jf> - 9017LUCENA
D. Francisco Lucas Ruiz de Castro viejo y Burgos, Lleen-
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ciado en Derecho, Juez municipal de esta ciudad é interino
de instrucción de la misma y su partido. m

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, y ordeno á los individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y ocupación de los cerdos que 
á continuación se expresan, de la pertenencia de Manuel Sán
chez Arroyo, los cuales desaparecieron en la noche del 9 del 
actual de terrenos del cortijo denominado Barrayanacolta, 
de este término, y caso de ser habidos sean puestos ¿ disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren los mismos si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Lucena á 14 de Septiembre de 1906.=Francisco 
Ruiz de Castro viej o.=E1 actuario, Licenciado Antonio F. de 
Burgos.

Señas de los cerdos-
Veintisiete cerdos entre machos y hembras, de^ellos veinte 

bermejos, cinco remendados y dos blancos, de dos ~a cinco 
arrobas de peso, señalados, oreja izquierda rasgada y otras 
despuntada la derecha y una mosca. JO—9016

MADRID-HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr, Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospicio de esta capital en los 
autos de concurso voluntario de acreedores de la testamenta
ría de D. Pedro del Rosal y Fernández, se hace saber que en 
la junta general de acreedores celebrada el dia 31 de Agosto 
próximo pasado, según estaba anunciado, han resultado nom
brados síndicos de dicho concurso los acreedores D. Cayeta
no Martín y Blasco, industrial, domiciliado en la calle del 
Aguila, num. 31: D. Pablo Méndez Gutiérrez, industrial, que 
vive calle de Toledo, núm,r24, y  D. José J. Gal van y Herrera, 
representante en dicho juicio universal dpi Banco Español 
del Río de la Plata.

Al propio tiempo se previene a cuantas personas tuvieren 
an su poder bienes, de cualquier clase que fueren, pertene
cientes á dicha testamentaria, que hagan entrega de ellos, 
bajo recibo, á dichos síndicos; bajo apercibiguento de lo que

^ MadrldTde Septiembre de 1906.=V.° B .^ E l |r. Juez de 
primera instancia, Alejandro Bustamante.—El Escnbano, 
Licenciado Pedro Taracena. JG—o42

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia dictada en: 21 del actual por ,el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte en el juicio universal de concurso necesario ue 
acreedores de la testamentaría de D. José Valverde y Peña, 
se convoca á junta á todos los acreedores del finado Sr. Val- 
verde para el reconocimiento de créditos, y se les cita a di
cha junta, que tendrá lugar en el salón de actos públicos de 
este Palacio de los Juzgados, el día 21 de Noviembre próxi
mo, á las dos de su tarde; pudiendo dichos acreedores  ̂y los 
causahabientes del deudor, hasta el día de la celebración de 
la junta, examinar el dictamen de los síndicos y los títulos 
de los créditos, á cuyo fin están de manifiesto en la Escrí-

Y  para que sirva de citación á todos los acreedores cuyos 
domicilios son desconocidos ó se ignora su paradero, se expi
de el presente edicto, que se insertará en los tres periódicos 
oficiales de esta Corte.

Madrid 24 de Septiembre de 1906.=V.° BJ*=E1 Juez de pri
mera instancia, Antonio Cubillo y-Muro. El Escribano, 
P. H., Manuel Zarandieta. X--2248

MAHON
D. Jaime Alies y Mesa, Abogado, Escnbano habilitado del 

Juzgado de primera instancia del partido de Mahónpara 
auxiliar al que lo es propietario del mismo, D. Juan Allés y

Doy fe y testimonio que en los autos sobre declaración de 
muerte presunta de D. Lorenzo Llambías y Carreras, insta
dos por Doña Benita Carreras y Llambías, que se halla admi
tida á litigar como pobre por sentencia de este Juzgado de 
18 de Abril de 1902, se ha dictado la que en su encabezamien
to, parte dispositiva y diligencia de su publicación es del te-

la ciudad de Mahón, á 15 de Septiembre 
de 1906, el Sr. D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido, habiendo visto los 
presentes autos juicio declarativo de mayor cuantía, promo
vidos por Doña Benita Carreras y Llambías, sin profesión, 
vecina de la villa de Alayor, dirigida por el Letrado D; Juan 
Orflla y Pons, y representada por el Procurador D. José Juan 
Pérez Boceo, contra D. Lorenzo Llambías y Carreras y cuan
tas otras personas desconocidas puedan creerse con derecho 
para oponerse á la declaración de su muerte presunta, ausen- 
tes en ignorado paradero, y representados todos dichos de- 
mandados, atendida su|rebeldía, por los estrados del Juzgado, 
siendo parte en estos autos el Ministerio fiscal;

Fallo que debo declarar y declaro la muerte presunta del 
ausente D. Lorenzo Llambía y Carreras á los efectos legales. 
Publíquese el encabezamiento y parte dispositiva en la Ga
ceta  de Matvb.tt) y Boletín oficial de la provincia por término 
de seis meses, de conformidad con lo preceptuado en dicho 
artículo 192 del referido Código civil.

Y  así por ella, definitivamente juzgado, lo pronuncio, man
do y firmo.=Francisco Buisen.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de su fecha, de que doy fe.

Mahón 15 de Septiembre de 1906. =  Licenciado Jaime 
Allés.^

Y para su publicación en la Gaceta de Ma d b id , libro el 
presente en Mahón á 15 de Septiembre de 1906.=Licenciado 
Jaime Allés. JC—336

D. Juan Trémol y Faner, Abogado y Escribano del Juzga
do de primera instancia del partido de’Mahón. ̂

Doy fe y testimonio que en los autos que se dirá ha recaído 
la sentencia cuyo encabezamiento, parte dispositiva y dili-r 
gencia de su publicación son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Mahón, á 15 de Septiembre 
de 1906, el Sr. D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de prime
ra instancia de este partido; habiendo visto los presentes au
tos juicio declarativo de menor cuantía, seguidos entre par
tes: de una, como actor, D. Bartolomé Jover y Piris, carpin
tero, vecino de la villa de Alayor, que se, halla admitido á li
tigar ¡como pobre por sentencia de este Juzgado de 1.° de 
Agosto último, dirigido por el Letrado D. Juan Orflla y Pons 
y representado por el Procurador D. José Juan Pérez Bocos; 
y de otra, como demandada, Doña María Sintes y Vicéns, 
cuya profesión y vecindad no constan, ausente en ignorado 
paradero y declarada en rebeldía, sobre .cancelación de una 
hipoteca;

Fallo que debo declarar y declaro prescrita la hipoteca de 
1.000 pesetas que grava la casa «alie Menor, núm. 37, de la 
villa de Alayor, constituida por Miguel Jover y Guardia á fa
vor de la demandada dicha D. María Sintes Vicéns para, ga
rantirle un préstamo de igual suma al interés de 5 por 100, 
mediante escritura pública autorizada en 25 de Agosto de 1872 
por ante el Notario que fué de esta residencia D. Jaime Vi- 
llalonga, inscrita en el Registro de la propiedad de este par

tido al tomo 148, folio 104, finca núm. 971? inscripción 3.a; 
mandando, en su consecuencia, la cancelación de dicha hipo- 
ca, expidiéndose al efecto y tan luego como gane firmeza este 
fallo los oportunos mandamientos al Sr. Registrador á fin de 
que se lleve á efecto la cancelación ordenada.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de la deman
dada se publicará en la G aceta  de  Ma d b id  y Boletín oficial de 
la provincia en la forma de derecho, y sin hacer expresa con
dena de costas, definitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y flrmo.=Francisco Buisen.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de pri
mera instancia de este partido, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha; doy fe.

Mahón 15 de Septiembre de 1906— Licenciado Juan Tré
mol.»

Y  para su inserción en la G aceta  de Ma d b id , libro el pre
sente en Mahón á 15 de Septiembre de 1906.=Licenciado Juan 
Trémol. JO—341

MÁLAGA-ALAMEDA
D. Juan A. Betes y Gómez, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Viguera Gordo, natural y vecino de Vélez 
Málaga, en el barrio de Barcelona, dé diez y siete años, hijo 
de Manuel y Antonia, de oficio jornalero, para que dentro del 
término de diez días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que aparezca inserta en la Gaceta  de  Ma d b id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la planta baja del edificio de
nominado de San Agustín, calle del propio nombre, que sir
ve también de Gasa Consistorial, para que sé practique cier
ta diligencia acordada en la causa que contra dicho sujeto se 
sigue por el delito de uso de nombre supuesto; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas l^s Autoridades, 
tanto ciyiles como.militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del referido procesa
do Manuel Viguera Gordo, poniéndolo si fuere habido, á dis
posición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 15 de Septiembre de 1906.=Juan A. Be- 
tes.=Por su mandado, Manuel Rando y Día?. JO—9019

MURCIA—CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmos y Gómez, Juez de instrucción 

del distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado por la causa núm. 101 del corriente año, sobre 
robo, Juan Herreros Bernal,-conocido por el segundo apelli
do de Martínez, de diez y nueve á veinte años de edad, hijo 
de José y María, soltero, jornalero, natural y vecino de esta 
ciudad, para que dentro del término de diez días, siguientes 
al en que aparezca la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G aceta  de  Ma d b id , comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa referida; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole con ello el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura del referido pro
cesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
estas cárceles.

Dada en Murcia á 12 de Septiembre de 1906.=Francisco 
Sánchez.=Por su mandado, Miguel Soriano. JO—9021

■ ' ■ '  *y— *

: D. Francisco Sánchez Olmos y Gómez, Juez de instrucción 
del distrito dala Cated^ de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado por la causa núm. 96 del corriente año, sobre 
robo, Juan Herrero Bernal, conocido por el segundo apellido 
de Martínez, de diez y nueve á veinte años de edad, hijo de 
José y María, soltero, jornalero, natural y vecino de esta ciu
dad, para que dentro del término de diez días, siguientes al 
en que aparezca la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G aceta  de Madbid, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
referida.

A  la yq% ruego á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de referido pro
cesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
estas cárceles.

Dado en Murcia á 12 de Septiembre de 1906.=Francisco 
Sánchez.=Por su mandado, Miguel Soriano. JO—9022 

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del partido 

de Orense.
En el sumario núm. 129 del corriente año, sobre estafa, 

acordé ofrecer el procedimiento, como lo verifico á medio del 
presente edicto, que se insertará en la Gaceta  de  Ma d b id  y 
en el Boletín oficial de esta provincia, al perjudicado Antonio 
Gómez Carballo, vecino de la parroquia de Loña del Monte, 
Ayuntamiento de Regueira, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que si quiere mostrarse parte en él comparezca en 
dicho sumario, con arreglo á derecho, manifestando á la vez 
si renuncia ó no á la indemnización de perjuicios; apercibién
dole que de no hacerlo le parará el que haya lugar.

Dado en Orense á 15 de Septiembre de 1906.=C. González. 
El actuario, P. JD., José Gómez. JO—9023

PASTRANA
El Juzgado de primera instancia de Pastrana, en providen

cia de 15 del actual, dictada en el incidente de pobreza de 
Sor María de los Dolores, Abadesa del convento de Religio
sas de San Diego, en Alcalá de Henares, admitió dicha de
manda, mandando emplazar á D. José Vigier, D. Apolinar 
Caltañazor y D. Pedro Villar, en el concepto de albaceas tes
tamentarios de la difunta Doña Angela Sebastián y Mariscal, 
vecina que fué de Mondéjar, para que la contesten dentro de 
once días, compareciendo con ese objeto, á cuyo efecto tie
nen á su disposioión en la Escribanía las copias de la de
manda y documentos; bajo apercibimiento si no lo verifican 
de que les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

No constando los domicilios de las tres personas mencio
nadas, y á losefeetos de ios artículos 269 y 270 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se insertará la presente en la G aceta  
deM adbid .

Pastraná 17 de Septiembre de 1906.—Ricardo Biánquez.
JC—337

PEGO
D. Santiago Cárdete y Torres, Juez de instrucción de este 

partido de Pego.
A  los desigual dase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial, hago sa
ber que en este Juzgado se sigue causa por el delito de alla
namiento de morada -contra Vicente Mengual Mengual, veci
no-de Benichambla, en cuyo sumario he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. B. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y  <agentes (se proceda á *la busca y captura 
del referido procesado, que_se halla ausente, poniéndolo en su

caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car-

fos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
e diez días, contados desde la inserción de la presente en él 

Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  d e Ma d b id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dado en Pego á 14 de Septiembre de I906.=Santiago Cár
dete. JO—9024 -

POLA DE LABIANA
D. Severo Valdés González, Juez accidental de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. S35 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado por muerte violenta 
José Fernández Braña, alias Pin de Manolón, de|cincuenta y 
tres años de edad, casado, obrero, hijo de José y de Vicenta, 
vecino de la Huería de Túilla, término municipal de Lán- 
greo, el cual es de regular estatura, de pocas carnes, pelo algo 
canoso, bigote negro; viste traje de tela azul, boina y botijos, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que én el término de 
diez días se presente en las cárceles de este partido á respon
der á los cargos que le resulten en el referido sumarió; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ruego á todas las Autoridades procedan á la busca y capj 
tura de dicho procesado, poniéndole caso de ser habido, á mi 
disposición, en Tas cárceles de este partido.

Dada en Pola de Labiana á 15 de Septiembre de 1906.=:Se- 
verp Valdés.=Por su mandado, Agapito León. JO—9025 

REINOSA
El Sr. D. Fidel Diez de los Ríos, Juez de instrucción acci

dental del partido, por providencia de este día, en causa que 
instruye sobre muerte del niño Benigno Ruin Aguayo, hijo 
de María y Antonio, cuyo cadáver fué encontrado la noche 
del día 8 del actual en termino de Horna, de este partido, á 
oriljas del rio Ebro, tiene acordado se cite por la presénte al 
padre del referido niño Benigno á fin de que dentro de diez 
días, dado su ignorado paradero, comparezca ante este Juz
gado para ofrecerle la causa é instruirle de los dérechós qu« 
le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y  para la debida inserción en la G aceta  de  Ma d b id , firmo 
la presente en Reinosa á 17 de Septiembre de 1906.=E1 Es
cribano, Vicente M. Conde. JO—9026

SALAMANCA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido ha 

acordado por providencia de hoy, dictada para dar cumpli
miento á una carta orden de la Audiencia provincial de esta 
ciudad, emanada de la causa que se siguió en este Juzgado 
por el delito de hurto, se cite al procesado Evaristo de San 
José Expósito, ambulante y natural de la Casa Cuna de Ma
drid, para que con toda urgencia, y hora de las once de la 
mañana, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado á 
fltí de ratificarse en las conclusiones del Ministerio fiscal; 
bajo apercibimiento de que si no comparece, ni alegase justa 
causa que se lo impida, incurrirá en la multa de 5 á 50 pe
setas.

Y  para que tenga efecto la citación acordada, expido la 
presente cédula original, que firmo en Salamanca á 22 de 
Septiembre de 1906.=E1 Secretario, Alfredo Manelo.

■ JO—9224
SEPULVEDA

Por D. Gregorio León y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta villa de Sepúlveda y su partido, en cumplimiento de 
carta orden de la Superioridad, referente á la causa instrui
da contra Hilario Enebral Barahona, vecino de Cerezo de 
Abajo, por suponerle autor del delito de violación, con esta 
fecha se ha dictado providencia acordando sean citados por 
cédula, que será inserta en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta  d e Ma d b id , en vista de su ignorado paradero, los 
testigos Valeriana Gómez y Narciso Rubio Peñalver, pordio
seros y residentes que fueron en indicado Cerezo de Abajo, á 
fin de que como tales comparezcan ante la Audiencia provin
cial de Segovia para el día 12 de Octubre próximo, y hora de 
las once del mismo, en que darán principio las sesiones del 
juicio oral y público de dicha causa; bajo la multa de 5 á 50 
pesetas, señalada en el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, de no concurrir.

Y  para que la presente cédula sea inserta en la G aceta  de 
Ma d b id , como está mandado, la expido en Sepúlveda á 20 de 
Septiembre de 1906.==E1 Escribano, Miguel Llompart.

JO—9236
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José González Atané se instruye sumario 
por el delito de atentado á los agentes de la Autoridad con
tra Antonio Mar oto, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rué-

fo y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce- 
an á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, po

niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á ais- 
posición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y eaptura del pro
cesado Antonio Maroto Benítez, cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran.

Dada en Sevilla á 12 de Septiembre de 1906.=Luis Loza
no .=E1 Secretario, Licenciado José González Atané.

JO—9027
SORBAS

D. Manuel Martínez Carlón de la Serna, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
sumario con el núm. 84 de este año, sobre hallazgo del cada- 
ver de una mujer en la orilla del mar, en Cala Grande, punto 
de Loma Pelada, barrio de Escullos, término de Ni jar, én la 
tarde del 9 del corriente, á cuyo cadáver le faltaba por com
pleto la cabeza y la mayor parte de los vestidos, estando en
vueltos sus restos por trozos de ropa como el de una camisa 
interior blanca y al parecer de hilo; una especie de corpino 
negro, de merino al parecer también; restos de una falda 
negra, que se cree sean de la misma tela; no habiendo podi
do identificarse aquél por los concurrentes á dicho sitio, de
duciéndose que tales restos debieron pertenecer á una mujer 
de talla mediana y joven, que debió fallecer de asfixia por 
sumersión, siendo probable que fuese uno de los náufragos 
del vapor Syrio, y, por tanto, hacer unos cuarenta días que 
falleciera; he acordado en providencia de esta íecha expedir
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edictos para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
oficial de esta provincia, por los que se llama á las personas 
que se crean parientes más inmediatos de mencionado cadá
ver, las que se personarán en este repetido Juzgado en el tér
mino de diez días, á contar desde la indicada inserción, al 
ñn de recibirles declaración y ofrecerles el procedimiento.

Dado en Sorbas á 16 de Septiembre de 1906.=Manuel Mar
tínez Carlón.=Por su mandado, Santiago Lojo.

JO—9028
VALEN CIA-M AR

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
del distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n 
drés Rodríguez Rancisco, de diez y seis años, de estado solte
ro, natural de esta ciudad, hijo de Luis y de Manuela, vecino 
de esta capital, domiciliado en la calle de Pizarro, núm. 15, 
de oñcio encuadernador, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de diez días para responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
husca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuere habido.

Dada en Valencia á 15 de Septiembre de 1906.=Francisco
H. Salvá.=Sal vador García. JO — 9029

VAL VERDE DEL CAMINO
D. José María Sánchez Vera, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en este Juzgado se tramita, á instancia del 

Procurador D. Manuel Márquez, en nombre de Doña Manue
la Carpafora Estébez Blanco, vecina de Calañas, expediente 
sobre declaración de herederos ab intestato de D. Santiago 
Pedro Fació Moreno, conocido por Pedro, natural que era <de 
Aroche, el cual, á la edad de cuarenta y ocho anos, falleció, 
sin hacer disposición testamentaria, en Madrid, donde acci
dentalmente residía, el 18 de Febrero del corriente año, es
tando casado con la Doña Manuela Carpafora Estébez, la que 
solicita ser declarada heredera ab intestato de su expresado 
marido, en unión de los hermanos de éste, D. Pablo Fació Mo
reno, que lo es de doble vínculo, y Doña María de los Dolores 
Práxedes, Doña Juana, Doña María de las Mercedes y Doña 
María de los Dolores Juana González Moreno, que lo son de un 
solo vínculo, como parientes más próximos del finado, por 
narecer de descendientes y ascendientes.

Y he acordado, en cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, hacerlo público 
por medio del presente, llamando á cualesquiera otras perso
nas que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia del 
D. Santiago Pedro Fació Moreno para que comparezcan á re
clamarlo ante este Juzgado dentro del plazo de treinta días.

Dado en Valverde del Camino á 21 de Septiembre de 1906. 
José María Sánchez.=El Escribano, Licenciado Juan de Dios 
Nogués. X —2250

ZARAGOZA—PILAR
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del distrito 

del Piíar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Mariano Escudero Rubio, 
de veintiocho á treinta años de edad, casado con Maximina 
N., que es de un pueblo^de la provincia de Cuenca, moreno, de 
estatura más bien alto que bajo, ojos negros y barba poblada 
del mismo color, cuyo actual paradero y demás circunstan
cias personales se ignoran, para quejen el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que se inserte la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletines oficiales de esta provincia 
y de la de Cuenca, comparezca en este Juzgado, sito en la ca^ 
lie de la Democracia, núm. 64, á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se instruye por ante la actuación del 
que refrenda sobre estafa de dinero; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio se encarga á todas las Autoridades del Reino, así 
civiles como militares y á todas de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido Mariano Escudero, y 
caso de ser habido dispongan la traslación, con las segurida- 
des debidas, á las cárceles de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, por estar decretada su prisión.

Dada en Zaragoza á 11 de Septiembre de 1906.=Isidro 
L iesa.=Luis Moliner. JO—9030

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en loe 
párrafos 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á José Justo Carlos Gascón An- 
dreu, conocido por José Gascón Andreu, de diez y seis años de 
edad, hijo de Ramón y Leonina, soltero, natural y vecino de 
esta ciudad, cartonero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días, á contar desde el siguiente 
al que tenga lugar la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d e id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
lascárceles del partido á responder de los cargos que .le  re
sulten en la causa que sobre hurto se le sigue; previniéndole 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el per
ju icio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y can- 
tura del aludido Gascón, conduciéndolo caso de ser habido, 
con las seguridades debidas, á las cárceles de esta ciudad; 
pues así lo tengo acordado en virtud de auto dictado en la 
nombrada causa, por el que se decretará su prisión provi
sional.

Dada en Zaragoza á 17 de Septiembre de 1906.=Isidro Lie- 
sa.=A ngel Arnau. JO—9031

Juzgado» m unicipales»
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el expediente de j ui- 
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm; 1.280 
de orden del año actual, por amenazas, contra José Pin
tado Romero, se ha acordado se cite al mismo por medio de 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y para- 
aero, para que el día 9 del mes de Octubre, á las diez horas 
del mismo, comparezca ante la sala audiencia ̂  dq este Juz
gado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, a fin 
de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual 
deberá concurrir acompañado de los testigos jr demás medios 
de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho. r _ /  - _

Y  para que sirva de citación en forma a José Pintado K o- merOj expido el presente para su inserción en la mACrxa

d e  Ma d e id , que firmo en Madrid á 18 de Septiembre de 1906. 
V .° B .°= P icón .= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—9248
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i

cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 1.090 de orden del año actual, por malos tratos, contra 
Adela del Pino Criado, se ha acordado se cite á ésta por me
dio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio 
y paradero, para que el día 6 del mes de Octubre, á las diez 
horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á 
fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al 
cual deberá concurrir acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Adela del Pino 
Criado, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d e i d , que firmo en Madrid á 20 de Septiembre de 1906.= 
V .° B.°==Picón.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—9249

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 1.098 de orden del año actual, por daños, contra Francis
co Blanco, se ha acordado se cite á éste por medio del pre
sente, en atención á ignorarse su actual domicilio y parade
ro, para que el día 6 del mes de Octubre próximo, á las diez 
horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á 
fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al 
cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y  para que sirva de citación en forma á Francisco Blanco, 
expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d b id , que firmo en Madrid á 20 de Septiembre  ̂de 1906.= 
Y .° B .°=P icón .=E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO -  9250
Jurisdioolén de Marín»*

CADIZ
D. Carlos Latorre y Arriete, Teniente de navio, Ayudante 

de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi edicto cito, llamo y emplazo al individuo Don 
Melchor Campos, propietario de la embarcación denominada 
Virgen del Carmen, folio 358, que se encuentra detenida por 
esta Comandancia de Marina por sospechas en un delito de 
contrabando, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma - 
d e id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocu
pa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 13 de Septiembre de 1906.=Carlos Latorre,=El Se
cretario, José Calvo. JM—981

SAN SEBASTIAN
D. José Ferrer y Antón, Alférez de navio, de la dotación 

del aviso Giralda} y Juez instructor de la causa que instruyo 
por el delito de deserción al marinero corneta de este buque 
Ignacio Canciro Santana, hijo de Juan y Rosa, natural del 
Ferrol.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo castaño claro, ojos azules, barba nin
guna, acusado del referido delito, y cuyo paradero se ignora.

Y  para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria,.por la que cito, 
llamo y emplazo al mencionado individuo á fin de que en el 
término de treinta días se presente en este buque; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde; y 
encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto ten
gan conocimiento del paradero del aludido individuo proce
dan á su detención, ordenando sea conducido con custodia al 
Ferrol y á mi disposición.

A bordo , San Sebastián 10 de Septiembre de 1906.=José 
Ferrer A ntón.=Por mandado del Sr. Juez, el Secretario, An
tonio Fraga Fernández. JM—978

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad anónima de Tranvías eléctricos 

de Murcia.
El Consejo de administración tiene el honor de recordar á 

los señores accionistas que la Junta general anual tendrá lu
gar el jueves 18 de Octubre de 1906, á las tres de la tarde, en 
Bruselas, plaza Madau, núm. 7.

OEDEN DEL DÍA
1.° Informe del Consejo de administración y de los Co

misarios.
2.° Balance y cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 

de 1905-906.
3.° Nombramiento de Administrador.
El depósito de las acciones, según lo ordenado por el ar

tículo 32 de los estatutos, debe hacerse lo más tarde el 13 de 
Octubre próximo, en el domicilio social, plaza Madau, núme
ro 7, Bruselas. X —2251

Banco de España.
Habiéndose de cumplir por este BaC16? una providencia del 

Juzgado de primera instancia del dish'ito de Palacio man
dando entregar al actuario D. DomingV Vázquez y Mon el 
depósito de 2.500 pesetas nominales en lleuda perpetua inte
rior al 4 por 100 constituido en 22 de Enero' de 1904, bajo res
guardo núm, 550.084, á nombre de D. Isaac Aguayo y Fres
neda y Doña Francisca Villanueva y Gutiérrez indistinta
mente, el Consejo de gobierno de este Banco ha acordado que 
se haga público por este anuncio que al cumplir dicho man
dato judicial quedará cancelado dicho depósito y anulado el 
resguardo del mismo.

Madrid 25 de Septiembre de 1906. =  El Vicesecretario» 
Francisco Belda. X __

Compañía Vascongada de M inería.
El Consejo de administración de esta Compañía, en sesión 

de 25 del corriente, atendiendo á los deseos diferentes veces 
expuestos por los señores accionistas, y repetidos por los 
mismos en la última junta ordinaria celebrada en Marzo del 
corriente ano, ha acordado convocar á junta general extra
ordinaria con objeto de deliberar acerca de la reducción del 
capital y consiguiente modificación de los estatutos.

La junta tendrá lugar en el domicilio social de la Compa
ñía, Rodríguez de Arias, núm. 1, entresuelo (Bilbao), el día 
26 del próximo mes de Noviembre del corriente año, á las 
once de la mañana, á cuyo fin se recuerda á los señores 
accionistas, para los efectos de la asistencia y votación, lo  
prevenido en el título 5.° de los vigentes estatutos.

Como por efecto de los traspasos de dominio de las accio
nes, que en su gran mayoría no han sido regularizados por 
las consiguientes actas de transferencia, no se conocen los 
nombres y domicilios de los adquirentes, con oojeto de poder 
celebrar la junta y reunir las dos mayorías de acciones j  
accionistas que exigen el Código de comercio y los estatutos, 
el Consejo de administración no ha hallado otro medio de lo
grarlo que el de, utilizando la facultad que le confiere el ar
tículo 13 de los estatutos, solicitar un dividendo de 0‘05 pe
setas por acción, que servirá al fin expresado, estimulando 
el interés de los señores accionistas en concurrir á la junta 
ó dar su representación autorizada para que no tenga lugar 
la aplicación de los preceptos establecidos en el art. 14.

Dicho dividendo deberá ser pagado en las oficinas de esta 
Compañía en el plazo comprendido entre el día 1 .° del próxi
mo mes de Julio y el día 31 del mes de Agosto, ambos inclu
sive, estampándose en el resguardo el cajetín de pago.

Dada la importancia del objeto de la convocatoria, el Con
sejo de administración suplica á los señores accionistas, j  
espera de los mismos, la más puntual asistencia ó que ss 
sirvan hacerse representar por medio de cualquier otro se
ñor asistente.

Bilbao 30 de Junio de 1906.=Por la Compañía Vascongada 
de Minería, el Presidente del Consejo de administración, En
rique Aresti. X —1680 b is - 3

B O L S A  D E  M A D R I D .
Ootíeacióts oficial del día 25 de Septiembre de 19061 

comparada con la del día anterior.
CAMBIO A& C O R V A »»

FONDOS PÚBLICOS ==== -" - =■■■■ '■
Día 24 Día 25

Deuda perpetua al 4 °/0 Interior,
Serie F9 de 50.000 ptas. nominales  82,10 82 20
Í3em n* !le ?|-2ÍKíd‘ id....................... 82>1G y 15 82,25 y 20fií ................................. 82,10-15 y 20 82,25Idem C, de 5.000............ ...................... 82,65 y 70 82,75 y 80
Idem B9 de 2.500 ptas. nominales.. . . . .  82,70 y 65 82,70 y 75
Idem A, de 500 íd. id........................... 82,65 y 70 82 75 v 80
Idem Gy y H, de 100 y 200 íd. íd !! § £ 5  7 ^ 5 y 8 0
En diferentes series............................... 82,60-40 y 65 82,80 y 75

Deuda al 5 %  amortizaba
Serie F9 de 50.000 ptas. nominales,.. . .  100,15-20 y 25 100,35
Idem E, de 25.000 íd. íd......................  100,25 100,35
Idem D, de 12.500...........................  100,20 y 15 »
Serie C, de 5.000 íd. íd,........................  100,25 100,40
Idem B, de 2.500 ......   » 100,40
Idem A, de 500 íd. íd............................ 100,20 y 25 100,45 y 40
En diferentes series............................... 100,20-15 y 25 100,40 y 45

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones................... 433,50 4337. y 432*/
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 394,50 y 3947. 3957.
Banco Hipotecario de España, ídem... » 2217
Idem íd. id. cédulas al 4 7, 50° ptas.... 102,80-70 y 75 102,7*5 y 80
Idem id. id., ídem al 4 7# 100 íd .  » ¡
Banco de Castilla, acciones................   » B
Banco Hispano-Americano, ídem  » »
Banco español de Crédito, ídem    » »

Resumen general de peietae nominales negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................................  428.160
Idem íd. al5 por 100 amortizable.  .................................  127.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100......................... 36.500
acciones del Baneo de España.......................................... 14.500
Idem del Banco Hipotecario de España............................ 12.000
Idem del Banco Hispano-Americano. .............................. 0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos...............   7.000

Cambios medios oficiales sobro plazas extranjeras.
París, á la vista   110,975 I Londres, á la vistai  27,9?

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

•innaOTMtoflLM snetfeepm lé& f»»» t e i  9 5  di» (S e p tie m b re  t e  f f M .

VA O  1 O

'ALX03A (Sol barómetro 
ffsAaolda £ 0°

TÜRMÓMSmiO
Asi

Bumcaad DIB8aOI0» IS TA D »
Ja U Já A. o

913 Osee. StamsisslAs, vasas seseas. fsUtiva, 9 citas Asi vlsnls. «s i l i s i a 4

12 de la noche. 706,63 13.6 13.0 
12.6 
15 6
17.8
16.1
12.9 
13.2

10.8 93 NE............... Calma •••••• Muy nuboso* 
Cubierto.
Casi cubierto* 
Idem.
Tempestuoso.
Nuboso.
Lluvioso*

6 de la mañana.. «••«••>■« 706,19
706.68 
705,91
703.68

13.2 10.5 93
79
60
82

NE............... Brisa ligera.. 
Brisa. ■»««..9 de la mañana. « « t «>.««. • 17.9

23.0
18.1

12.0 E ..................
12 del día............................ 12.5

12.6
NE............... Idem............

3 de la tarde.« i » NNW ......... Idem. . . . . .
6 de la tarde. • 705,49

706,97
13.9
13.6

10 4 89 n n e ........... Idem.........
9 de la noche............ 11.0 96 n e ......... . Idem. . . . .  .

Idem mínima...................... 11,6
Diferencia............................................«.•••••«•*.. lrl,6

Temperatura máxima al sol, á dos metros la tierra.. . . . .  29,0
Idem íd. dentro de una esfera de cristal. • «.. . ........55,2

’ Diferencia 26,2 
Temperatura máxima á cielo descubierta, junta á la tierra 

vegetal o laborable • »•«••••••••«•••••••••••• 31,3
Idem mínima ídem.. . . .  o. •••••••&•..................... 10,8

Diicrcnsis* •• . • •. •• • » » » « » 2 0 * 5

* Velocidad del vienta en las ultima» veinticuatro Raras
i (kilómetros). ............................................................... 269
| Oscilación barométrica ídem (milímetros). ¡....................  3,3
i Altura ídem con respecto á la media anual, á las nuevo
| horas de la noche. ¿.................. ..................................... 0,0
1 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 11,2
| Bol completamente despejado!.*...................................... ; Oh 00 mi
i Bol entrevelado por nubes ó vapores.s.......... . 5 h 00 m
1 Total de insolación durante i . . * , . , ; . . . .  5h OOm
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Saint Malhea.. 
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(8b ) 
Oh ) 
Í7h
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772.2 
770.5
767.0
766.4
764.3
762.1
761.3 
768 1
772.2 
766.9 
76b. 9

¿784.8

594 10 6 
10.4

88 E ................
E .................

3,8 Despejado.. .  
Idem. . . . . . . .

Marejada.. . . .  
Rizada.......... ....

1621
23

G1010

Málaga.. . . .  
Melilfa.. .  ,t. 
Jaén..............tiran

. . . .  (9b ) 

. . . .  (9b )IQb 1 732.9 20.5 AQ w s w ..  . 1 iC. despejado.; 23 1497
93

E N E .......... 5 Idem................ I d e m ,, . , , . .» DO
17.2 S W ............ 3 Cubierto......... Lla n a ............... 23 16 Almería ÍSh \

{¿erpiñan.. . . . .
Oabo S ic ié ....
^ba. ...................
Ulermont............
. aris.....................
lan Sebastián.. 
Bilbao....................

(7h ) 
(7h 1

12 018 0 
16.9

92
62
51

Calma. . . .
E ..................
Calma.. .7

010
Casi cubierto.
Brumoso.........
Despejado . . .
Cubierto..........
Despejado. * . •

M a r e ja d a .., 
Idem.. . .  . . . .

23.5
25
23

10.2
1612

Murcia............
Alicante.........V  a!pní*iíi . . . u  1f 9h i 762.8

¿764.5
762.7
763.0

22.6 79
79

N W ............ 0

í

Casi cubierto.!
Nuboso............
Casi cubierto. i 
Cubierto.. . . .  i

25
23 
21 8 
20.5

12
U

(7b ) 8.0
5.4 81

78
N  .
N E ......... ..

&
3 18.3

i8 0
7 .7
4.5 Albacete.. . .  

Ciudad Real 
Cuenca............

. . .  (9b ) 
. . . .  (9b ) 
. . .  (9h ) 

(9b )
17 4 S E  . . . . 3 14

2
0.4
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(9b ] 
(8b ) 
(9b < 
(8b)m i7 h )  
í.8b. ) 
(9h 
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16.S 88
89

w ................ 0 Llan a.. . . . . . . 15 21
£0

15
14

19.8
17.1

S E ___
E .............

3
16.0 SEj.............. 0 Idem. Rizada.............. U w

83 2 13
13.014.4 90 SW ............. 5 Idem. Marejada. . . . . g K1 E sfiiHaI (9b 1

Oviedo . .  . . . . . . Segovia......... (9b ) 762 7 14.0 78 S E ............... 0 \Idem ............... 6 19 Q
734.3 

¿165.0
768.4
765.2 

¿763.9
763.2

E ................. 1 Lluvia.............. Rizada. . . . . . . i Avila__ _ ,
Guadalajara.
Soria................
Huesca__
Zaragoza

. . .  (9h )

. . .  (9b ) 

. . .  (9h ) 

. . .  (9b ) 
(9b )

¿768.0
762.7
762.7 

¿763 4
763.4

s.................. 3 Id e m .... .1
Casi cubierto. ¡ 
Cubierto... . .  J
Idem................ •
1 detu . . • • • ¿ í

O
Yares............ ......
Oemña.................
Finisterre. . . . . .5titntifLSpn . . . .

13 8 
16.4 
17.7

92
85
56

N N E . . . .
n e .............

4
1
6

Cubierto.........
Idem............
Casi cubierto. 
Nuboso......... ..

Picada..............
Marejada.. . . .  
Rizada. . . . . . .

¿1
21 14

15.S 
15.1 
16 7

81
85
86 
79 
93 
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57 
67 
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N .................
E ..................
E S E

0t
Ü 5

1
1
1

21
15 i 
24.6 
23

u 
u  

.í 4-1 
14 
12 
16 
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16.6 67 N . . ............ 5 27 12 17.2 N W ............ 2
Pontevedra. * . •. 18.7 67 N ................. 1 C. despejado. 

Nuboso............
26 10 Teruel . . . (9b ) 762.2 16 6 S E . 0 Idem.................; 21

V i j  o............
Orense . . . . . . .

Í9h ) 
(9b j ¿762.7

764.2
15 6 79 S E .............. 0 27 10

Tortosa. . . . .  
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..- ( T U  }
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763.7 
¿76a.4 
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16 l 
21.0 Calma........

s . ...............
0
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24
23
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Idem.................i
Cubierto__ ;
Despejado. . .  j 
Casi cubierto, j 
Nuboso............;

23
largos.. ,  . . . . . . (9h ) 

(9b ) 763.4 14.0 89 N E .............. 1 Idem................. 1 21 11 Palma.............
Orán

. . .  (9b ) 
(7b )

763.8 
764. í

21.6 
2u 2 N . ..............

e s e ...........
1
3 25

Salamanca.. . .  r . Z-irrinra . . .
(9b { 762.0 15.2 75 E ................. 1 Idem............... 25 11 Arwl (7b ) 763.1

762.4
782.3
762.3
761.1

2 1.ü N W  . 1
(9b } 
(9b 
(8b ) 
(Sh

764.1 14.4 76 N ................. 1 Idem................ 11 XXX gvl • • « • • « «
Túnez.. .  .. 
Sfaks.. . . . .T,ir»rnft

. . .  (7b j 21.0 N W 1
Gporto..................

762.1 18.S 79 N N W . . . . 4 Nuboso............ I d e m ..,. ......... 22 17 tfh \ 25.0 
17.b 
14.4 59

N E ..............
N E ............
N .................

3
3

flavos.............. ...... Rnmfi. ___  . . . .  flh » 80 
' 74

3* ............Vuütíhal.. . . . . . . í8h ) Cagliarí, . . . . . (7b ) 760.2 22.0 N W ............. 1 13
íchniU Delgada,, 
án^ra . .

7b ) 
(8U 1

Palermo 
Bodo................ . . .  (7b 

. . .  (7b ) 

. . .  (7h ) 

. . .  (7h )
(7b )

759 3 
770.5

22.0
10.0 73 ¡

94
Calma,. . .  
S W ............

üK«J Casi cubierto. ’
Cubierto..........Marejada............ 33 14 i

Fo fta ....................(8h !
Lagaña................ (9h i¡St. Cruz Tenerife (9h )
B adajoz. . . . . . . .  (9b )

f 765 4 

7G2.0

17.8

22.0

87

69

N . s............

E ..................

2

1

C . despejado. 

Idem.................

23

25

14

17

Cristiansund.
Riga................
Moscou. . . . .  
Nicoíaievr.... 
Feldkircb. , •

776.1
743.4
756.1 
769.9
760.8
769.2
764.9 
770.7

10.2
1.5 

10.2
7.4
5.2
4.0

11.8
5.6

75;
182

91
79
77 
83 
48
78

SSW ___
N N E  . . .  
SW ... . . . . ]  
N N E

1
4

?l

C. despejado ¡R iz a d a ......
Cubierto......... \
C« despejado.}
¡Cubierto. . . . : i 
.Casi cubierto, i j
¡Cubierto__ •; J
¡Nuboso............ j |
C. despejado.! <

1
12 4

gavilla...................
Huelva..................
Ban Fernando... 
tarifa................ ..

m m  ¡1
(8b )
!9b )

782.3 20.2 87 S E ............... 2 Casi cubierto. 1 28 17 Crernorvitz 1 (7b ) N W  . 4 3
2

lo 2.
782.7 21.2 76 s . . ............ 0 Idem............ Rizada . „ „ ___ 26 17

Cracovia. . . ,  
x ola. • . ►,« . hh \ N N W . . . .  

E N E
1
5 I

10
21
12

4 
12
5762.1 21.2 91 Calma........ 0 Idem............... iLlana*. .......... Viena.............. . . .  í7h ) N W ............ f 0 ?

1 .  . ! 1
Las temperaturas máximas son de la víspera.
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El  H O I I I I  H  ALMACENES DE ROPAS HECHASI II I I III II P a s a  C A B A L L E R O S  Y N I Ñ O S

1  H  W% U |  1 1  H  MADRID- BARCELONA-VALENCIA-SEVILLA-ZARAGOZA-MÁLAGA-VALLADOLID-CÁDiZ
8 £E$ I  W % ^ i *g||Sr I  H » l I  Preciados, S. Plaza Real, 13. Paz, letra R. Sierpes, 72. Independencia,!, Granada, 83. Santiago, 57. S.Francisco,25êSSSStSSSSSSSSSSSSS

j E N  V  H I P O T E C A
I Se colocan capitales á un interés 
| de 6 á 12 %  anual, con garantía 
i tres veces mayor y en las condi 
I dones á satisfacción del capita- 
| lista

SoinpMÉtffisnte garantido
Be puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte- 
cnrándose del capital al plazo que 
se desee.

SASA Ut «A S  ANTIGUA DE MADRID

S», F E R N A N D E Z
Ufanías, 34, principal derecha»

torear di.»» 13 A l S de R A 8(

SOCIEDAD m O -B S F á N O U  m MOIQBBS, 6AS SENOS I  M A pN A B il « A L
« A N T E S  ^ X T ^ X T T S  ® m 3S T S X X . I < I B

^§rftP l f  Sociedad anónima.—Domicilio: lía*
dríd-Mahón,— Talleres: en Maltón • 

p - Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
Sucursal: Barcelona, Plaza Pala- 

O  I ^4 t s  : U -fiio, 11.—Motores de gas, petróleo,
(jfym gasolina, etc., Crossley. — G&sógc-

. . . , » , .—;; ^  \ /£— no» sistema Crossley y Dowson. —
O r r Q  Instalaciones completa» eléctrica»

3omba*.s -  Caleíácc!dn« — Material para ferrocarriles y minas.

M O B a ^ 2 f  &ü S L J L i Z 0 3 ?
INGENIEROS—BEPRESE1T4HTSS—CONTRATISTAS 

■  a s e B i L O N A  ® B I L B A O  «  S I J O R  «  M A D R ID  
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Estudios, Proyeetes y Presupuestos de leda oíase de Intaiaoíoses,
.   _______

j¡ LQ8 MEJOKEb DKi gSFAÑA j§ |

m í í T T

f BIFBidillOS p 
1 m u mui i

ÍACIRCO, i 2.-iAÍ)Rifi [
RESISTES ALTAS TEMPERATURAS ¡§

LLY Y REGLAMENTO DEFINITIVO
P A R A  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  Y  C O B R A N Z A  D E  L A

C i i n w i  SOBRE U S  UTILIDADES DE U  MOIIEM NOBILIARIA
Véndese al precio de una peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y  
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D, Fernando Fe, Carrera de San Jeró-
r.imo. nñm. 2.

h í  Tfffrinrf mmf wmf Wr/ W /  clorosis, palidez, pobreza ae san-
W í ■ / Wr^ii Im! ’IW / mí n i  £re’ desarreglos periódicos, pal-
tm\ llmVI lilla #/S II §m\ pitaciones nerviosas, desvaneci-
mL1\ I  Wm  Irl dt I  \\i/ I  II I  l\ mientos, debilidad por exceso deM \  II j f  f i l M / l l  11 MmmX trabajo mental, agotamiento por

A v l l x  J L v I A \  A V  A r V c v  Wf pérdidas humorales, neuraste-
^  rápidamente con la

m a M O C a - X j O B I T S T j & . ^ L Í c a T T X X ) ^ .
D r .  G R T t U

Pídase en farmacias v dpoouerías-GRAU v BUPIbb. S. en C. Canino Saarado. 24-Barcelona.

L 4D E 6 0 B S
- X* J * .  TüaáT jA l. C S  . A .  JR .  X  *3? .M  }

%suati vil j&G U<aa© rival •! Agua da I«oaabes.4$ &̂ftas da iŝ ssaa
i ® ab L-oísefe.®*.
| ísjíiiHe ¿H0Í1I8,18.— HADEIS

ACADEMIA DE DERÉCSO
INFANTAS» 40

DIRECTOR: DR. t). A. G. DE VALDÉAVELLANO
Oñciales y no oficíales. Externos é internos, 

âjo la dirección de un Sacerdote.
PÍDANLE PEGAMENTOS

Mucho nos gastamos
y por lo tanto nos queda poco para emplear dinerales en cosas extraordinarias. Sin 
embargo, hay mucho que para presentarnos bien en este mundo no podemos care
cer. ¿ Pero de dónde tomar el dinero para comprar estos artículos caros (cuya ma- . 
y orí a viene del extranjero) al contado?

E n  A le m a n ia  confían á los españoles.
Una casa servidora, suscrita al pie, le sirve á precios originales de fábrica, bajo 

toda discreción y pagadero á plazos, que usted indicará, puestos en su casa, sin que 
tenga usted gasto alguno:

Trajes completos de señora y caballero, impermeables, relojes para bolsillo y 
casa, toda la joyería moderna, muebles y adornos de toda clase para casa, bicicle
tas, motocicletas, máquinas para retratar, gemelos y millares artículos más.

Escriba usted á la
Empresa Alemana Exportadora Hrnold Feuer

Berlín S. W . 4 8 , B riedricbstrasse , 2 7 ,
mandando sus señas exactas y un sello de Correos de una peseta, suelto (sin pegar), 
y á vuelta de correo recibirá usted el catálogo grande con dibujos y precios.

S A N TO S  D EL D IA
Santos Cipriano y Crescendo, mártires.

ESPECTACULOS
ZARZUELA.—A las 7.-E l  húsar de la 

guardia y cinematógrafo.—La balada de la 
luz.—La tiran Vía.—Los mosqueteros* _

APOLO.—A~lás 8 y li2.-Doloretes.—El 
mal de amores.—El pollo Tejada.La mala 
sombra._____________________ ___________

GRAN TEATRO.—A las 8 y li2.—La Ma-' 
chaquito.—La tonta de capirote.—-La señora 
capitana (reprise).—Biblioteca popular.

CÓMICO.—A las 7 .-L a  taza de te.-Cine- 
nc âtógrafo.—El premio de honor.—El arte de 
ser bonita.—La gatita blanca.


